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La tesis doctoral titulada “Las uniones extramatrimoniales en 

España como modelo de familia anómica. Problemática 

sustantiva y procesal” se presenta en el formato de tesis por 

compendio de publicaciones, admitido y regulado en el art. 28 

del Reglamento de los estudios de Doctorado de la 

Universidad de Oviedo aprobado por Acuerdo de 20 de julio 

de 2018, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 

Oviedo, (BOPA nº. 185 de 9-VIII-2018), modificado por 

Acuerdo de 25 de junio de 2019 del Consejo de Gobierno de 

la Universidad de Oviedo, (BOPA nº. 137 de 17-VII-2019). De 

conformidad con el apartado 4 del mencionado precepto, se 

presenta la memoria de tesis con una Introducción, en la que 

se justifica la unidad temática de la tesis; los objetivos; la 

discusión de resultados y las conclusiones; la copia completa 

de los trabajos; el informe con el factor de impacto de las 

publicaciones presentadas y la bibliografía de apoyo a dicha 

memoria, así como las fuentes jurídicas y la Jurisprudencia. 
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I.1.  Fundamento de la unidad temática e introducción  

I.1.1.  Congruencia temática 

El interés por la realidad de la familia extramatrimonial, tanto desde una perspectiva 

puramente científica, como desde una visión eminentemente práctica, nos llevó a publicar 

distintos trabajos sobre la materia que, ahora, agrupados bajo un nexo común, se presentan en 

forma de tesis doctoral por compendio de publicaciones; en ellos hemos tratado de dar respuesta 

a la delicada problemática que la falta de regulación común de este fenómeno produce en los 

convivientes. Desarrollamos nuestro trabajo en torno a la idea de conflicto que emerge en el 

ámbito extramatrimonial a consecuencia de la aludida falta de regulación unitaria ‒sustantiva y 

procesal‒ de la materia. Se trata de evidenciar los problemas que plantean estas familias y 

concretar qué medios resultan más apropiados para la resolución de tales controversias, a la 

vista de la actual regulación y respetando por supuesto, la autonomía de la voluntad de los 

convivientes. 

Exigencia de la normativa que regula esta modalidad de tesis es la elaboración de una 

memoria justificativa; en ella, hemos considerado oportuno referenciar los antecedentes 

históricos de esta tipología familiar y el reconocimiento que tuvo en la sociedad, desde la 

Antigüedad hasta el momento actual. También entendimos conveniente acotar el concepto de 

unión extramatrimonial a los efectos de esta tesis, indisoluble de la realidad familiar de la que 

forma parte, como un modelo alternativo a la familia matrimonial y en el mismo plano que esta. 

Por último, hemos aludido al régimen jurídico de estas uniones.  

Una vez introducido el tema y delimitada la realidad objeto de estudio, las publicaciones 

tratan de concretar la problemática que se cierne sobre las uniones more uxorio y de aportar 

respuestas a las mismas, sobre todo en el momento de la ruptura, habida cuenta de la aludida 

falta de regulación uniforme del fenómeno.  

El primero de los trabajos aportados lo hace desde un punto de vista procesal, y en él nos 

planteamos la razón por la que no existe un procedimiento específico que sirva para sustanciar 
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estas cuestiones de la misma forma que si de un matrimonio se tratara, ya que ambas son origen 

de una familia. De esta suerte, se analizan las razones por los cuales las controversias que surjan 

en el momento de crisis y posterior ruptura de una unión extramatrimonial, al margen de las 

que afectan a los hijos menores, han de ser resueltas por un proceso declarativo común y no por 

uno especial al modo matrimonial. Se ha considerado que la justificación para dejar a las 

uniones extramatrimoniales al margen de la regulación procesal especial, descansaba en su 

configuración como realidad, al margen de la familia tradicional. Hoy en día tal, argumentación 

precedente, carece de sentido.  Y ello, porque bajo el paraguas familiar, en la actualidad, 

coexisten tanto realidades matrimoniales como extramatrimoniales.  Por tanto, sería deseable, 

con base en la seguridad jurídica y para evitar la eventual discriminación de quienes optan por 

la familia extramatrimonial, que se articulase un trámite especial similar al matrimonial, pero 

de marcado carácter dispositivo que amparase solo, a los convivientes que explícitamente se 

quisiesen someter a él. De esta forma, los miembros de la familia extramatrimonial se situarían 

en un plano de igualdad con los cónyuges en este ámbito, sin vulnerar la autonomía privada de 

quiénes optaron por no someterse a normativa alguna. 

El segundo aborda el estudio de las uniones extramatrimoniales desde una perspectiva 

sustantiva. En defecto de una normativa detallada y completa, ha de ser el análisis doctrinal y 

jurisprudencial el núcleo central, siendo objeto de estudio las diversas soluciones propuestas 

con la finalidad de resolver los   múltiples problemas derivados de las situaciones de crisis o 

ruptura de la convivencia. 

Nos planteamos si en los casos de ruptura de una unión extramatrimonial, cabría una 

eventual compensación económica a favor del conviviente que resulte perjudicado por ésta, 

basada en el mismo fundamento del art. 97 del CC y prevista para el matrimonio, o en otro 

distinto, o si en su caso el Derecho debe de mantenerse inmutable ante estas situaciones; todo 

ello en defecto de pacto al respecto o normativa aplicable. 

Y en la tercera publicación pretendemos dar respuesta a la cuestión de si la mediación se 

presenta como un instrumento idóneo para la resolución de las eventuales controversias que 

pudiesen suscitarse en sede more uxorio. De esta suerte, la absoluta preponderancia de la 

autonomía de la voluntad como eje central de las relaciones extramatrimoniales, hace que, en 

presencia de crisis o ruptura, las vías de solución se mimeticen con la informalidad, recelando 

de los instrumentos reglados, presentándose la mediación como un medio especialmente apto 
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para poner fin al conflicto more uxorio. El entorno amistoso y de confianza que rodea la 

mediación puede favorecer las relaciones o, al menos, evitar el agravamiento del conflicto. 

I.1.2. Introducción  

La gran reforma del Derecho de Familia que tuvo lugar en el año 2005 a través de sendas 

leyes1 que modificaron el derecho a contraer matrimonio, reconociendo el matrimonio 

homosexual y permitiendo el divorcio sin tener que invocar causa alguna a los tres meses de 

celebración del matrimonio, confiere a la unión extramatrimonial un carácter vocacional que 

no tuvo en otro tiempo, por constituir fundamentalmente el reducto al que tenían que acudir los 

individuos que no podían contraer matrimonio por diversas causas. Esta idea entronca con el 

derecho a no casarse de los individuos2, que en el desarrollo de su autonomía privada deciden 

convivir al margen del matrimonio por muy variadas razones. No pretendemos que se interprete 

que antes del aludido cambio normativo, no existían uniones more uxorio constituidas con base 

en la autonomía de la voluntad de sus integrantes; simplemente se expone que, actualmente, 

solo afloran por esa propia voluntad de los convivientes y, antes, coexistían con aquellas otras 

constituidas por quienes tenían vetado el instituto matrimonial.  

Esta forma de convivencia ha estado presente a lo largo de la historia en la mayoría de las 

civilizaciones y, en función de la época en la que nos encontremos, gozan de mayor o menor 

consideración social y protección jurídica, pudiendo llegar a constituir un verdadero tipo de 

familia, al margen del matrimonio, al que acudían los individuos que no podían unirse bajo ese 

vínculo porque no cumplían los requisitos preceptivos para ello, o bien porque no era su deseo, 

como ya se ha señalado.  

Por tanto, las uniones more uxorio, en función del periodo histórico en el que nos 

encontremos, serán tratadas con mayor o menor consideración por la sociedad y el Derecho. 

No obstante, en el momento actual, si la intención de las personas fue la de conformar una unión 

                                                 

1 Cfr. Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el CC en materia de derecho a contraer matrimonio 

y Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifica el CC en materia de separación y divorcio. 

2 En este sentido, vid. FERRERES COMELLA, V., “El principio de igualdad y el “derecho a no casarse” (A 

propósito de la STC 222/92)”, REDC, nº 42, 1994, p. 170. 
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no matrimonial, la familia así creada constituye una forma más de familia amparada por la CE3 

y digna, por lo tanto, de la misma protección que se haya de dispensar a la matrimonial. 

Sin embargo, no cualquier tipo de relación intersubjetiva puede ser considerada como una 

unión extramatrimonial a los efectos de esta tesis. Su identificación conlleva cierta dificultad 

ya que tanto su concepto como sus caracteres son difusos, debido a que abarcan diferentes 

manifestaciones con rasgos distintos, no una única modalidad con aspectos comunes. 

Limitamos nuestro objeto de estudio al ámbito de las uniones more uxorio con 

características similares al matrimonio, como creadoras ambas de una familia. Dejaremos, 

conscientemente, extramuros, las uniones de amigos, de estudiantes, las uniones convivenciales 

de ayuda mutua, el noviazgo, entre otras realidades. Por tanto, para que estas uniones 

extramatrimoniales desplieguen sus efectos y sea posible su diferenciación de otras figuras, es 

necesario que concurran en ellas una serie de caracteres, que las “familiaricen”4. 

A partir de la delimitación anterior, los convivientes organizarán su vida en común como 

consideren y, siempre que justifiquen que conforman una familia, habrán de tener el mismo 

amparo legal, independientemente de su origen, ya que el Derecho confiere la misma protección 

a todas las familias por el solo hecho de serlo, tal y como ya se ha apuntado, y los hijos nacidos 

de ambas tienen las mismas prerrogativas.  

Sentado lo anterior, la vida en común de los individuos no siempre está exenta de 

problemas que generan conflictividad entre las partes. Esta situación se agrava en sede more 

uxorio, -respecto al ámbito matrimonial perfectamente regulado- y ya en un primer estadio, en 

el sentido de determinar si estamos ante una unión con apariencia familiar o en presencia de 

otra que no reviste tal carácter.  

El antiformalismo que rodea a estas uniones es también relevante en el momento de la 

ruptura, de manera especial en relación a las consecuencias patrimoniales. Es ahí donde el 

Derecho no puede mantenerse impasible y ha de buscar soluciones desde un punto de vista 

sustantivo, para determinar qué razones han de servir de fundamento para una eventual 

reclamación que haya de interponer el conviviente perjudicado por la ruptura o un tercero y en 

                                                 

3 Cfr. Art. 39 CE y STC de 11 de diciembre de 1992. FJ. 5. 

4 Entrecomillamos este término porque nos estamos refiriendo a él en sentido figurado, como “apariencia 

de familia”, no en un sentido literal. 
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su caso qué cauce procesal habrá de seguirse para tramitar tal demanda, dado que la LEC no 

establece procedimiento especial de aplicación a estos supuestos, como sí prevé, por contra, 

para el matrimonio. Por todo, en esa coyuntura, es donde podría valorarse la idoneidad de acudir 

a la mediación como medio apropiado de resolución de los conflictos derivados de la unión 

more uxorio. 

Presentamos nuestro trabajo conforme al modelo de compilación de artículos establecido 

en el art. 28 Reglamento de Estudios de Doctorado de 20 de julio de 2018, que requiere la 

justificación de la unidad sistemática de la misma.  

Así, en el Apartado I justificaremos la unidad temática e introduciremos la realidad objeto 

de estudio, las uniones extramatrimoniales. Como punto de partida, importa referirse a la 

evolución de la institución familiar y del matrimonio. Posteriormente, nos detendremos en el 

encuadre terminológico de la realidad extramatrimonial, ciertamente profuso. Es preciso 

también, dado que es una realidad presente desde la Antigüedad en las diferentes civilizaciones 

y etapas históricas, referirnos a su evolución hasta el momento actual. Seguidamente, nos 

ocuparemos de su delimitación conceptual y de sus notas características, con el fin de 

distinguirlas de otras concepciones parecidas, para finalmente terminar este apartado haciendo 

referencia a su régimen jurídico. En el apartado II, abordaremos los objetivos generales y 

específicos. En el apartado III, se tratará la discusión de resultados y las conclusiones del 

estudio. El apartado IV se refiere al factor de impacto que tienen las publicaciones y el V 

contiene la copia completa de estas. Finalmente, en el VI se detalla la bibliografía completa en 

la que se apoya esta tesis doctoral. 
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I.2.  Evolución social de la familia y el matrimonio como paradigma de ésta 

I.2.1. Trasformación de la Familia  

La institución familiar evoluciona paralelamente a la sociedad5, por eso es necesario 

concretar su concepto en función del momento histórico en el cual nos encontremos. A lo largo 

de la historia surgen posiciones doctrinales contrapuestas acerca de su origen. A principios del 

siglo pasado, Sánchez Román sostenía que “el problema de los orígenes de la familia está hoy 

por hoy sin resolver (…) Las teorías de los partidarios del patriarcado como las de los 

defensores del matriarcado, son meras hipótesis y conjeturas, más o menos plausibles y 

verosímiles, que se fundan en hechos de dudosa o difícil explicación; pero tanto unas como 

otras están muy lejos de constituir verdades ciertas y probadas, adquiridas definitivamente 

para la ciencia”6.  

Aunque la noción de familia se emplea con profusión en los textos normativos, su concepto 

no se encuentra recogido, ni en la legislación ordinaria ni en la Carta Magna; su delimitación 

requiere moverse por el territorio propio de la sociología7. En nuestros días, se configura como 

un medio cuyo fin preferente se relaciona con la socialización del individuo8, de suma 

importancia, de forma que goza de protección constitucional9 a pesar de que la Norma 

                                                 

5 Tal y como sostiene ARGUDO GUTIÉRREZ: “Vivimos épocas de profundas transformaciones en lo que a 

la familia se refiere, estamos ante una institución prejurídica cuyo concepto no aparece en nuestra Constitución 

(…). (…) parece más correcto hablar de “familias” en plural para designar los modelos en los que se han 

organizado históricamente los grupos humanos”. Vid. ARGUDO GUTIÉRREZ, C., Parejas de hecho: situación actual 

de su regulación en la legislación mercantil y perspectivas de futuro, Reus, Madrid, 2016, p. 159. 

6 Vid. SÁNCHEZ ROMÁN, F., Derecho Civil Español Común y Foral, parte especial, libro tercero derecho 

familia, Sucesores de Rivadeneyra, Madrid, 1912, p. 88.  

7 Mantiene LASARTE que durante siglos “(…) la familia como institución social ha sido una agrupación 

de personas conectadas por vínculos conyugales o de parentesco u otras circunstancias (adopción, prohijamiento, 

relación de servidumbre o vasallaje, etc.), que son e todo punto de vista obvios, pero que, a su vez, dependen de 

consideraciones sociológicas, éticas, morales, históricas, etc. que determinan la aceptación social de esquemas 

familiares muy variados”. Vid. LASARTE ÁLVAREZ, C., Principios de Derecho Civil. Derecho de familia, Tomo 

VI, Marcial Pons, Madrid-Barcelona-Buenos Aires-Sao Paulo, 2015, p. 2. AYLLÓN GARCÍA entiende que ni el TC, 

ni el legislador han ofrecido un concepto de familia cerrado, por una cuestión práctica que se concreta en no tener 

que ir adaptando las normas a los cambios sociales cada vez más frecuentes que experimenta la familia. Vid 

AYLLÓN GARCÍA, J.D., “Nuevos modelos de familia: ¿necesidad de un concepto de familia?”. Los nuevos retos 

del derecho de familia, coord. por BERTI DE MARINIS, G  GALLARDO RODRÍGUEZ, A.;  ESTANCONA PÉREZ, A.A., 

Tirant lo Blanch, Valencia, 2020,  p 519. 

8 Vid. DIEZ-PICAZO, L. y GULLÓN, A., Sistema de Derecho Civil, vol. IV, Derecho de Familia, Derecho 

de Sucesiones, Tecnos, Madrid, 2001, p. 35. 

9 Cfr. art. 39 CE. 
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Fundamental, no la define, posiblemente “(…) para no herir sensibilidades de aquéllos que no 

se adaptan con facilidad a los cambios, máxime cuando estos afectan a instituciones tan 

sensibles y arraigadas y que forman parte de la intimidad y esfera más personal del individuo 

(…)”10.  Ha tenido que ser la doctrina la que ha precisado esta idea y así, a modo de ejemplo, 

aclaran Díez-Picazo y Gullón qué se entiende por familia en sentido amplio y estricto: “en 

sentido amplio o familia-linaje, que comprende a las personas ligadas entre sí por el vínculo 

de parentesco del que la ley extrae alguna consecuencia jurídica; y la familia en sentido 

estricto o familia nuclear en la que se incluyen la pareja y los hijos” 11. La CE, como se ha 

indicado, tampoco define lo que haya de entenderse por familia y su art. 39.112, se refiere solo 

a ella de soslayo, cuando afirma que “Los poderes públicos aseguran la protección social, 

económica y jurídica de la familia”. No obstante, la jurisprudencia constitucional al interpretar 

el precepto anterior, en relación con el art. 14 del mismo cuerpo normativo, sostiene que, aunque 

matrimonio y unión extramatrimonial “no son realidades equivalentes”13, el texto 

constitucional no ha identificado la familia a la que manda proteger con la matrimonial14. De 

                                                 

10 Vid. PÉREZ FERNANDEZ, L., “Las uniones extramatrimoniales en España. ¿Es necesaria su 

regulación?”. RJA, nº 40, 2017, p. 159 

11 Vid. DÍEZ-PICAZO, L. y GULLÓN, A., op. cit., p. 32.  

12  Como dispone SERRANO FERNÁNDEZ, M., “Una propuesta de regulación de una ley estatal de parejas 

de hecho”. ADC, Tomo LXI, fascículo 2, 2008, pág. 561, la Constitución no identifica familia con matrimonio.  

13 Cfr. STC de 15 de noviembre de 1990. FJ. 3: “En anteriores resoluciones de inadmisión de demandas 

de amparo este Tribunal ha declarado ya que “el matrimonio y la convivencia extramatrimonial no son situaciones 

equivalentes, siendo posible, por ello, que el legislador, dentro de su amplísima libertad de decisión, deduzca 

razonablemente consecuencias de la diferente situación de partida” haciendo referencia al ATC 156/1987 de la 

Sección Segunda de 11 de febrero de 1987, FJ1, el cual establece de manera literal lo siguiente “(…)En primer 

lugar, el matrimonio y la convivencia extramatrimonial no son situaciones equivalentes, siendo posible, por ello, 

que el legislador dentro de su amplísima libertad de decisión, deduzca razonablemente consecuencias de la 

diferente situación de partida, y ello también respecto a las pensiones de viudedad, como confirma de otro lado 

el propio contenido de los convenios internacionales que garantizan pensiones de Seguridad Social 

exclusivamente para las “viudas” a cargo del cónyuge(…)”. 

14  Cfr. STC de 11 de diciembre de 1992. FJ. 5: “Ningún problema de constitucionalidad existiría si el 

concepto de familia presente en el art. 39.1 de la Constitución hubiera de entenderse referido, en término exclusivos 

y excluyentes, a la familia fundada en el matrimonio. No es así, sin embargo. Nuestra Constitución no ha 

identificado la familia a la que manda proteger con la que tiene su origen en el matrimonio, conclusión que se 

impone no sólo por la regulación bien diferenciada de una institución y otra (arts. 32 y 39), sino también, junto a 

ello, por el mismo sentido amparador o tuitivo con el que la Norma fundamental considera siempre a la familia y, 

en especial, en el repetido art. 39, protección que responde a imperativos ligados al carácter <social> de nuestro 

Estado (arts. 1.1 y 9.2) y a la atención, por consiguiente, de la realidad efectiva de los modos de convivencia que 

en la sociedad se expresen. El sentido de estas normas constitucionales no se concilia, por tanto, con la constricción 

del concepto de familia a la de origen matrimonial, por relevante que sea en nuestra cultura -en los valores y en la 

realidad de los comportamientos sociales- esa modalidad de vida familiar. Existen otras junto a ella, como 

corresponde a una sociedad plural, y ello impide interpretar en tales términos restrictivos una norma como la que 

se contiene en el art. 39.1, cuyo alcance, por lo demás, ha de ser comprendido también a la luz de lo dispuesto en 
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esta forma, la familia actual que nuestra CE manda preservar integra tanto a la matrimonial 

como a la more uxorio, de manera que como inmediata consecuencia, todos los hijos, con 

independencia de su nacimiento, gozan de los mismos derechos15.  

A este respecto, hay que destacar el cambio que se produce desde el año 1981 en nuestro 

país con la entrada en vigor de la denominada Ley del Divorcio (30/1981, de 7 de julio, por la 

que se modifica la regulación del matrimonio en el CC y se determina el procedimiento a seguir 

en las causas de nulidad, separación y divorcio). Hasta esa fecha, la familia gravitaba en torno 

a la idea de matrimonio indisoluble y en aras a la procreación, con un evidente trasfondo 

religioso. La progresiva superación de ese esa concepción, se manifiesta en los significativos 

cambios operados en el matrimonio, y que afectan por tanto a la familia, producidos 

especialmente, a partir del año 2005 con la entrada en vigor de sendas leyes que dieron cabida 

al matrimonio homosexual y al divorcio no causal a los tres meses de su constitución16. Estas 

modificaciones tan sustanciales, en la concepción tradicional de la familia, transformaron por 

completo el debatido concepto. No en vano, el legislador autonómico mediante la Ley 25/2010 

de 29 de julio del Libro Segundo del CC de Cataluña, en su Preámbulo acoge las relaciones 

                                                 
los apartados 2 y 3 del mismo artículo. Del propio art. 39.1 no cabe derivar, por tanto, una diferenciación necesaria 

entre familias matrimoniales y no matrimoniales, diferenciación que tampoco fue afirmada por nuestra STC 

184/1990, en la que no fue preciso pronunciarse acerca de si <la protección social, económica y jurídica de la 

familia> a la que aquel precepto se refiere podría alcanzar, en principio, tanto a la familia matrimonial como a la 

no fundada en el matrimonio (fundamento jurídico 2.). No es, con todo, impertinente la pregunta acerca de si tal 

diversificación resulta posible, en algún caso, en atención a la específica consideración del matrimonio en el art. 

32 de la misma Norma fundamental.(…) Que el matrimonio y la convivencia extramatrimonial no son a todos los 

efectos <realidades equivalentes> es algo, por otra parte, que ya dejó dicho este Tribunal, reiterando su anterior 

doctrina, de general aplicación, en la STC 184/1990 (fundamento jurídico 3.), apreciación que ha habido ocasión 

de repetir con posterioridad (SSTC 29, 30, 31, 35, 38 y 77, todas de 1991, así como STC 29/1992). Aquella 

resolución, con todo, no dejó prejuzgada, en modo alguno, la respuesta a una cuestión que la propia STC 184/1990 

calificó, en su fundamento jurídico 2., de «general e indeterminada» y que no es otra que la de las exigencias y 

límites en este punto derivados del ya examinado art. 39.1 de la Constitución, observando entonces el Tribunal 

que de aquella no equivalencia entre matrimonio y convivencia de hecho no se deducía necesariamente que «toda 

medida que tenga como únicos destinatarios a los cónyuges, con exclusión de quienes conviven establemente en 

unión de hecho, sea siempre y en todos los casos compatible con la igualdad jurídica y la prohibición de 

discriminación que la Constitución garantiza en su art. 14»“. 

15 Sin embargo, existe doctrina ad sensu contrario, así, ARRECHEDERRA ARANZANDI, L.I., viene a 

entender que los miembros de una unión extramatrimonial no son más que “negacionistas” del instituto 

matrimonial, pues no concibe un tipo de relación análoga pero ajena al matrimonio y su inherente regulación. No 

compartimos en absoluto tales afirmaciones y hacemos nuestra la doctrina constitucional referida a este respecto. 

Vid. ARRECHEDERRA ARANZANDI, L.I., “El matrimonio informal (nadie puede querer, lo que realmente quiere, sin 

quererlo)”, RCD, vol. 21, nº 2, 1994, pp. 230 y 231. 

16 Cfr. Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el CC en materia de derecho a contraer 

matrimonio y Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el CC y la LEC en materia de separación y 

divorcio. 
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familiares basadas en formas de convivencia diferentes a la matrimonial, como las familias 

formadas por un progenitor solo con sus descendientes, la convivencia en pareja estable y las 

relaciones convivenciales de ayuda mutua. La nueva regulación incorpora también la familia 

homoparental, aquella formada por una pareja de hombres o de mujeres, que se convierten en 

progenitores. Esta normativa justifica estos reconocimientos en la mayor tolerancia que existe 

en la sociedad actual hacia formas de vida distintas a las tradicionales, matizando que ese 

reconocimiento no entrañe “daños a terceros” y en las “transformaciones sociales”. 

En el ámbito supranacional, el TEDH, reconoce a las familias extramatrimoniales en 

diversas sentencias17. También, el Convenio Europeo de Derechos Humanos de 4 de noviembre 

de 1950 alude a la “vida privada y familiar” y así el literal de su art. 8 establece” 1. Toda persona 

tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar, de su domicilio y de su correspondencia. 

2. No podrá haber injerencia de la autoridad pública en el ejercicio de este derecho sino en 

tanto en cuanto esta injerencia esté prevista por la ley y constituya una medida que, en una 

sociedad democrática, sea necesaria para la seguridad nacional, la seguridad pública, el 

bienestar económico del país, la defensa del orden y la prevención de las infracciones penales, 

la protección de la salud o de la moral, o la protección de los derechos y las libertades de los 

demás”18. Quedará por tanto en manos de los tribunales interpretar el alcance del derecho al 

respeto a la vida familiar aludido en el precepto precedente. Sales I Jardí en su obra “La vida 

familiar en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos: Una interpretación 

constructiva” citando a F. Sudre, incluye en la idea de familia que recoge el art. 8, referido en 

el párrafo precedente, tanto a la matrimonial como a la more uxorio, “(…) desde el momento 

que exista una vida familiar efectiva” 19. La anterior afirmación, con la que absolutamente 

coincidimos, está avalada por la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

(…) El Tribunal considera, retomando la sentencia Marckx, que “al garantizar el derecho al 

respeto de la vida familiar, en el artículo 8 presupone la existencia de una familia “y esto “es 

válido tanto para la ‘vida familiar’ de la familia ‘natural’ como la de la familia ‘legítima’” 20. 

                                                 

17 Cfr. STEDH de 26 de mayo de 1994, STEDH de 27 de octubre de 1994, STEDH de 28 de octubre de 

1998 y STEDH de 27 de abril de 2010, entre las más destacables. 

18 Art. 8 del CEDH. 

19 Vid. SALES I JARDÍ, M., La vida familiar en la Jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos: Una interpretación constructiva, Bosch, Barcelona, 2015, p. 20. 

20 Vid. SALES I JARDÍ, M., op. cit., p. 31. 
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Por todo, hemos de concluir qué en la actualidad, el concepto de familia no se constituye 

solo en torno al matrimonio, sino que comprende otras realidades, lo cual enriquece a la 

institución familiar, -en permanente evolución-, adaptándola a los cambios sociales. 

I.2.2.  El Matrimonio: ¿crisis o evolución de la institución? 

El matrimonio, como paradigma de la familia (lógicamente matrimonial), se encuentra 

perfectamente regulado en el plano sustantivo21 y dispone de un proceso especial22, mediante 

el cual se pueden tramitar las controversias derivadas de la crisis y posterior ruptura del mismo. 

No obstante, paradójicamente, ha sido esa pormenorizada reglamentación la que ha cambiado 

de forma radical la idiosincrasia de la institución, primero desde la entrada en vigor de Ley del 

Divorcio 30/1981, de 7 de julio y luego con las referidas leyes de 200523. Esto, podría llevar a 

pensar que el matrimonio no goza de buena salud. Sin embargo, a nuestro entender, sucede lo 

contrario, porque esos vaivenes normativos producidos en las últimas décadas en nuestro país 

y que afectan a la institución matrimonial, la abren a más grupos de individuos y flexibilizan su 

ruptura propiciando que aquellos que en el pasado recelaban de la institución por la 

problemática que entrañaba su disolución, accedan a ella. Además, la idea omnicomprensiva 

de familia aludida en los párrafos precedentes, propicia que solo contraigan matrimonio 

aquellos que de verdad lo deseen, y no, los que queriendo formar una familia, se veían obligados 

a casarse, porque no tenían otro medio para lograr ese fin. Con todo, el matrimonio actualmente, 

tal y como sostiene Iglesias de Ussel , “ha dejado de ser una necesidad social” 24 y ese albedrío 

que poseen los individuos en este ámbito familiar, dota de una legitimidad mayor a dicha 

institución, en comparación con épocas pretéritas, lo que a nuestro juicio la encumbra en lo más 

alto, relegando cualquier atisbo de crisis respecto a ella. 

                                                 

21 Cfr. Título IV del CC. 

22 Cfr. Título I, Libro IV LEC. 

23 Cfr. Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer 

matrimonio y Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil 

en materia de separación y divorcio. 

24 Cfr. IGLESIAS DE USSEL, “Crisis y vitalidad de la familia”, en Revista de Occidente nº 199, 1997,  p. 

33. 
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I.3.  Pluralidad de significantes para definir una misma realidad 

La indudable riqueza léxica del español se manifiesta también en relación a las uniones 

extramatrimoniales, sin duda ligada a la extraordinaria dispersión de la materia contenida en las 

distintas normas estatales de variado signo; a ello hemos de unir la legislación propiciada por 

las Comunidades Autónomas en la contemplación del fenómeno, así como, a las resoluciones 

de los tribunales de justicia en las distintas instancias y en los diferentes órdenes 

jurisdiccionales. 

Las reticencias del pasado, de eminente carácter moralista, ya han sido superadas; lejos se 

está del término concubinato25 del Código de Napoleón, que desterraba del Derecho a las 

parejas extramatrimoniales, por considerarlas contrarías a la legalidad vigente en ese momento 

histórico concreto. Sin embargo, la expresión para definirlas no se ha pacificado y es difícil 

buscar un enunciado unánime para referirse a las uniones extramatrimoniales, quizá ello puede 

obedecer, a nuestro modo de ver, a los diversos significantes que han venido siendo utilizados 

tanto por el legislador como por la doctrina especializada y la jurisprudencia en la materia. 

Todos aluden al mismo fenómeno, que no es otro que la cohabitación en pareja de dos personas, 

como forma alternativa a la familia matrimonial convencional. 

Abordaremos, pues, el análisis de diversas locuciones que de este fenómeno se han venido 

utilizando en los últimos años desde la óptica del legislador, la doctrina y la jurisprudencia, al 

objeto de concluir cuál resulta más apropiado, para referirse a la realidad objeto de este estudio. 

 La legislación autonómica presenta singular variedad terminológica. En la normativa de 

las Comunidades Autónomas de Madrid y de Navarra, constitucionalmente impugnada la 

primera y parcialmente derogada la segunda26, se utiliza de manera preferente la acepción 

“pareja”. De forma parecida se pronuncia la Ley 5/2003, de 6 de marzo, para la regulación de 

las parejas de hecho en la Comunidad Autónoma de Canarias, que acoge la expresión “parejas 

de hecho”. “Unión de hecho”, es el término acuñado por la derogada Ley catalana 10/1998, de 

                                                 

25 ESTRADA ALONSO ya advierte de la necesidad de evitar el concepto de concubinato, optando 

indistintamente, por las expresiones de familia de hecho, unión libre, convivencia more uxorio o uniones 

extramatrimoniales. Vid. ESTRADA ALONSO, E., Las uniones extramatrimoniales en el Derecho Civil español, 

Civitas, Madrid, 1991, p. 50. Sobre el encuadre terminológico, vid. también, LÓPEZ-MUÑIZ GOÑI, M., Las uniones 

paramatrimoniales ante los procesos de familia. Guía Práctica y Jurisprudencia, Colex, Madrid, 1997, pp.33 y 

ss. 

26 Cfr. STC de 11 de abril de 2013 y STC de 23 de abril de 2013. 
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15 de julio, de Uniones estables de pareja. La mención como “parejas estables” aparece en la 

Ley 4/2002, de 23 de mayo, de parejas estables del Principado de Asturias. Por su parte, la Ley 

1/2001, de 6 de abril por la que se regulaban las uniones de hecho de la Comunidad Autónoma 

de Valencia, hoy derogada, empleaba el enunciado “uniones de hecho”.  

Aparte de la variedad mencionada, puede constatarse cierta preferencia en la legislación 

autonómica por la utilización de término pareja, con epítetos diversos, que aluden a su carácter 

estable, -en sintonía con el matrimonio- y fáctico en contraposición a este. 

En la normativa estatal la pluralidad es aún mayor, pues a falta de una normativa concreta 

que se ocupe de la figura en su conjunto, las distintas normas que contemplan estas realidades 

de forma parcial, recurren no solo a distintas expresiones sino a adornados circunloquios. De 

ello son muestra las siguientes locuciones: “uniones conyugales de hecho”27,“pareja de 

hecho”28, “integrantes de una pareja unida de forma permanente por relación de afectividad 

análoga a la conyugal“29, “persona que hubiera venido conviviendo con el arrendatario de 

forma permanente en análoga relación de afectividad a la del cónyuge, con independencia de 

su orientación sexual”30;, “persona a quien se hallen ligados de forma estable por análoga 

relación de afectividad” , “personas que convivan con análoga relación de afectividad o 

hubieran convivido habitualmente con él”31. Guerra González al respecto del adjetivo 

“análoga” manifiesta lo siguiente: “(…) El adjetivo “análoga” tiene un significado deíctico, 

anafórico. Señala hacia otra “relación de afectividad”, de la que la marcada por él ha de ser 

parecida, semejante. En vano se buscará, en las normas que la contienen, una relación con la 

que efectuar la analogía. Aparecen los vocablos, “cónyuge”, “esposa”, “persona”, “mujer”, 

“victima”, “alguien”. Pero ninguno significa relación de afectividad”32.  Así las cosas, el 

                                                 

27 Cfr. Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor. TABLA I. Indemnizaciones 

básicas por muerte (incluidos daños morales). 

28  Cfr. Art. 5.3 de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social.  

29 Cfr. Disposición Adicional Tercera Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se modifican 

determinados artículos del CC y de la LEC en materia de adopción. 

30 Cfr. Art. 12.4 de la LAU. 

31 Cfr. Art. 93. 1.1º Ley 22/2003 Concursal, de 9 de julio: Personas especialmente relacionadas con el 

concursado.  

32 Vid. GUERRA GONZÁLEZ, R., “A vueltas con la análoga relación de afectividad aun sin convivencia”, 

RCGA, nº 85, 2014, pp. 34 y ss. 
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concepto de afectividad, jurídicamente impreciso, por la subjetividad del término, dificulta la 

delimitación del sustantivo que califica. No obstante, entendemos que se trata de establecer una 

similitud entre el matrimonio y las uniones extramatrimoniales en lo que respecta a un conjunto 

de sentimientos, emociones y pasiones de una persona, que es una de las acepciones que del 

adjetivo “afectividad” proporciona la Real Academia Española33 y que están presentes en 

ambos tipos de relaciones. Al hilo de lo anterior, resulta sorprendente que en el CC34, cuando 

se establecen los derechos y obligaciones de los cónyuges, tales como el respeto, la ayuda y el 

socorro mutuo, la fidelidad, el compartir las labores domésticas, y el cuidado y atención de 

ascendientes y descendientes u otras personas dependientes de su cargo, no se haga ninguna 

referencia a la afectividad. 

La situación no es distinta en la doctrina, que mantiene la línea de diversidad que reflejan 

las leyes, y hacen uso, entre otras, de las siguientes expresiones: “parejas no casadas”35; 

“uniones extramatrimoniales” 36; “unión libre” 37, “uniones paramatrimoniales” 38 o  “familia 

de hecho”39.  

También la jurisprudencia constituye el reflejo de la variedad expresada; y así, se emplean 

términos tales como: “parejas no casadas”, “uniones libres”, “convivencia more uxorio”40, 

                                                 

33 Cfr. Diccionario de la Real Academia Española, versión digital: http://dle.rae.es/?id=0wBAIjp: 

“afectividad1. f. Cualidad de afectivo. 2. f. Conjunto de sentimientos, emociones y pasiones de una persona. 3. f. 

Tendencia a la reacción emotiva o sentimental. 4. f. Psicol. Desarrollo de la propensión a querer”. 

34 Cfr. Arts. 66 a 71 CC. 

35 Vid. DE AMUNÁTEGUI RODRÍGUEZ, C., “Reconocimiento de pensiones y compensaciones en la ruptura 

de las parejas no casadas”, coord. por GONZÁLEZ PORRAS, J.M. y MÉNDEZ GONZÁLEZ, F.P., Libro homenaje a 

MANUEL ALBALADEJO, Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, Servicio de 

publicaciones de la Universidad de Murcia, Murcia, 2004, p. 223. 

36 Vid. ESTRADA ALONSO, E., op. cit., p. 22. 

37 Vid. GAVIDIA SÁNCHEZ, J.V., “La unión libre familia no matrimonio”, La Ley, nº 6038, 2004, pp. 1871-

1883. 

38 Vid. LÓPEZ MUÑIZ GOÑI, M., op. cit., p. 32. 

39 ANNUNZIATA Y IANNONE, para referirse a esta realidad hacen uso de la expresión “familia de hecho”, 

por entender que no sólo implica convivencia entre dos personas, sino que se extiende a otros valores que antes se 

atribuían de forma exclusiva a la familia basada en el matrimonio y que en la actualidad también se predica de las 

uniones extramatrimoniales. Para estos autores, este cambio en la terminología es fruto de una evolución, que 

destierra el componente peyorativo del término “concubinato”, para pasar a una segunda fase histórica en la cual 

se utilizaba el término convivencia more uxorio. Vid. ANNUNZIATA, A.G. y IANNONE, R.F., “Del concubinato alla 

familia di fatto: evoluzione del fenómeno”. Famigllia, persone e successioni, 2010, p.132 y 135. 

40 Cfr. STS de 18 de mayo de 1992. FJ4. Esta sentencia utiliza como equivalentes estas tres expresiones. 

http://dle.rae.es/?id=0wBAIjp
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“uniones de hecho o more uxorio”, “uniones extramatrimoniales” y  “uniones familiares de 

hecho”41 y “pareja de hecho”42.  

Por nuestra parte, por las razones que a continuación expondremos, hemos preferido 

referirnos a este fenómeno con la expresión “unión extramatrimonial”, con independencia de 

que, para evitar reiteraciones y redundancias, también utilicemos otras habituales. Nos parece 

una expresión actual, no peyorativa y que sitúa en un mismo plano dialéctico a los convivientes 

more uxorio que a los cónyuges y ello porque esta expresión “familiariza”43 esta convivencia, 

precisamente por el significado del adjetivo que la califica como aquella “fuera del 

matrimonio”, de suerte que, al contraponerla de forma tan explícita a este, (no en vano la 

expresión incluye el adjetivo “matrimonial”, eso sí, precedido del prefijo “extra”, fuera de), de 

algún modo la acerca a la institución matrimonial, como origen ambas de una familia, 

(matrimonial o no), que, aunque diversa, tanto desde el punto de vista formal como del de sus 

efectos, es digna de la misma protección jurídica. Además, deslinda esta convivencia de otras 

relaciones sin intención ni apariencia familiar (aquellas en las que no existe propósito de 

convivir ni estabilidad), como las que definen los significantes “pareja de hecho” o “unión de 

hecho”, cuya literalidad nos hace pensar más en la simple cohabitación, sin apariencia familiar 

alguna en el sentido referido en el párrafo precedente o en una mera relación esporádica. 

I.4.  Evolución de la realidad extramatrimonial. Del ostracismo al reconoci-

miento como un modelo de familia anómica 

En los mundos griego y romano la familia era eminentemente patriarcal, por lo que 

alrededor de la idea de potestad del esposo, orbitaban el resto de los integrantes de la misma. 

La familia griega estaba integrada por las personas que vivían bajo el imperium del jefe 

(«oikodespótes» ‒el que rige despóticamente la casa, «oikos»‒), que era un ciudadano que 

                                                 

41 Cfr. STS de 5 de julio de 2001. FJ 2. En el mismo sentido que la resolución presente. 

42 Cfr. STS de 16 de diciembre de 2015. FJ 4 y STS de 24 de marzo de 2022. FJ I a IX. 

43 Vid nota 4 de esta memoria. 
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disponía a su merced de los individuos que se encuentran bajo su potestad44. Dentro del oikos, 

además de los esposos y los hijos legítimos de estos, estaban los esclavos y las concubinas 

(pallakai) del esposo, con las que este, podía mantener relaciones sexuales. Este concubinato 

desplegaba determinados efectos respecto de los hijos que las concubinas tenían con sus amos. 

Estos crecían en la misma casa que los hijos concebidos con la esposa, pero eran considerados 

ilegítimos y no siempre tenían derecho a la herencia de su padre45. Nótese la condición inferior 

de la esposa, que estaba totalmente sometida al marido, no existía igualdad entre ambos sexos, 

hasta tal punto que ni asistía a espectáculos, ni a comidas públicas, vivía recluida en la casa y 

sometida al marido46.  

En este contexto, merecen una especial mención las hetairas, cortesanas o amantes, que 

podían ser mantenidas por varios hombres, causaban fascinación en estos, pues se trataba de 

mujeres con un gran nivel intelectual y cultural, que participaban en las fiestas y banquetes de 

la aristocracia helena, prestando servicios sexuales y de acompañamiento47.  

En el mundo romano, la familia, al igual que la griega, se presenta también bajo el tipo 

patriarcal de autoridad o dependencia del paterfamilias. La mujer romana estaba siempre 

supeditada a la autoridad del varón. Sin embargo, a diferencia de Grecia, el Derecho Romano 

reconocía determinadas uniones puramente fácticas entre un hombre y una mujer. Este tipo de 

enlace recibía el nombre de concubinatus48. Ésta figura, se concebía en Roma como una 

institución jurídica formada a partir de la convivencia de un hombre y una mujer, ambos libres, 

pero que no se casaban, bien porque concurrían circunstancias en ellos que se lo impedían, y 

por tanto carecían de connubium49, o porque no era esa su voluntad, los convivientes, estos no 

                                                 

44 Vid. MUÑOZ GARCÍA, A., y ANDRADE, G., “La familia, célula de la democracia antigua y moderna: De 

Aristóteles a Tocqueville”, RF, vol. 54, nº 3, 2006, p. 3.  

45 Vid. PARASKEVA, M., “Hetairas y Qiyan: El arte de la seducción”, Universidad de Granada, 2010, p. 

70. 

46 Vid. SÁNCHEZ ROMÁN, F., op. cit., pp. 118 y 119. 

47 Vid. PARASKEVA, M., op. cit., pp. 72 y 73. 

48 Vid. SHULTZ, F., Derecho romano Clásico, tr. Santa Cruz Teijeiro, J., Bosch, Barcelona, 1960, pp.131-

133. 

49Vid. HERREROS GONZÁLEZ, C. Y SANTAPAU PASTOR, M.C., “Prostitución y matrimonio en 

Roma:¿uniones de hecho o de derecho?., Iberia, Revista de la Antigüedad, nº8, 2005, p.92 y  GARCÍA GARRIDO, 

M.J., Derecho Privado Romano. Acciones, casos, instituciones, Dykinson, Madrid 1989, p.735. 
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tenían intención de casarse (inexistencia de affectio maritalis50). Los concubinos debían reunir 

unos los requisitos: la legislación estableció que debían ser púberes y sin vínculo de parentesco; 

así pues, los impedimentos para el concubinatus eran de edad y de parentesco, debiendo ser el 

concubino soltero. Además, puede predicarse el carácter monogámico del concubinato, ya que 

solo se podía tener una concubina51.  

El concubinatus cobra sentido, habida cuenta la imposibilidad que tenían para casarse 

determinadas personas, debido a la desigualdad imperante entre los individuos en Roma. Para 

paliar esta situación existía esta figura, como forma de regular la convivencia, cuando esta tenía 

el carácter de estable. En el concubinatus el elemento más importante era la estabilidad en la 

convivencia, esta nota de estabilidad lo distingue de la mera relación sexual52. Podría entonces 

definirse a la concubina como “(…) una mujer soltera que vive con alguien como si fuera 

casada”53, pero sin intención matrimonial54. 

La importancia del concubinatus en Roma venía determinada porque establecía el carácter 

de la filiación y así los nacidos de esa unión eran hijos naturales, en tanto que los habidos de 

otras uniones eran espurios, los cuales no tenían jurídicamente padre, cosa que no ocurría con 

los hijos naturales55.  

El emperador Augusto contribuyó, sin quererlo, con sus leyes caducarias, -Lex Iulia de 

adulteris y Lex Iulia Papia Poppaea56- a propagar el concubinatus, dotándolo de efectos 

jurídicos, debido a que estas normas prohibían unirse en matrimonio con ciertas mujeres 

(libertas, artistas u otras de baja condición)57 y castigaban la unión sexual fuera del matrimonio. 

Estas prohibiciones y sanciones favorecieron el concubinato.  

                                                 

50 Vid. IGLESIAS, J., Derecho romano. Instituciones de derecho privado, Ariel, Barcelona, 1979, p. 563 y 

TORRENT RUIZ, A., Manual de derecho privado romano, librería central, Zaragoza, 1987, p.537. 

51 Vid. NUÑEZ PAZ, M.I., Consentimiento matrimonial y divorcio en Roma, Ediciones Universidad de 

Salamanca, Salamanca, 1998, pp. 65 y 66. 

52 Vid. IGLESIAS, J., op. cit., p. 348.  

53 Vid. SHULTZ, F., op. cit, p.131. 

54 Vid, FERNÁNDEZ DE BUJÁN, A. Derecho Privado romano, iustel, Madrid, 2009, p. 146. 

55 Vid. BOSSERT, G., Régimen jurídico del concubinato, Astrea, Buenos Aires, 1992, pp. 11-14. 

56 Vid. IGLESIAS, J., op. cit., p. 563. 

57 Vid. CANTERO NÚÑEZ, F., “Uniones de hecho”, coord. por DELGADO DE MIGUEL, J.F., Instituciones de 

Derecho Privado, Tomo IV, vol. I, Civitas, Madrid, 2001, p. 274.  
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Además del concubinatus, existían en el mundo romano otros tipos de relaciones fuera del 

matrimonio como eran el adulterium (que se producía cuando un hombre tenía relaciones 

consentidas con una mujer casada), el incestum (que se originaba cuando un hombre mantenía 

relaciones sexuales con su pupila o con una mujer en grado próximo de parentesco) y el stuprum 

(supuesto en el que un hombre tenía relaciones sexuales consentidas con una mujer viuda, con 

una doncella)58. Las tres fueron prohibidas por la Lex Iulia de adulteris en época del emperador 

Augusto. Por último, a la unión entre esclavos o mixta, entre libre y esclavo se le denominó 

contubernium.  

Además de estas relaciones estaban aquéllas que se producían con prostitutas; las 

meretrices se consideraban necesarias para el buen funcionamiento del orden establecido, por 

cuanto preservaban a las mujeres decentes del peligro del adulterio o de la violación. La 

promiscuidad, el pago y la indiferencia emocional eran tres de los rasgos que definían a la 

prostituta romana. Las meretrices accedían en Roma a los lugares que la mujer casada no podía 

acudir por ser exclusivamente masculinos, como eran los baños, espectáculos o algunos 

banquetes. Las personas que se dedicaban a esta actividad, al igual que hoy en día, eran 

discriminadas, por ello, aunque a su vez eran gustosamente utilizadas por el ciudadano para 

satisfacer sus deseos sexuales59. 

Durante la Edad Media, el concubinato, heredado de la tradición romana, llamado 

barraganía, fue tolerado por los visigodos. Se registran en el Fuero Juzgo60 algunas leyes que 

dan a entender que estaba consentida la barraganía, en cuanto les está prohibido a determinados 

parientes tener relaciones con las barraganas de otros. “La barraganía se fundaba en un 

contrato de amistad y compañía, obligándose las partes fidelidad y permanencia, cuyo 

cumplimiento otorgaba ciertas ventajas económicas a la barragana y a los hijos”61. 

La barraganía se contempla de manera expresa en la Partida IV (art. 14), donde refiere que 

“…barragana defiende la Iglesia que no tenga ningún cristiano. Pero los sabios antiguos que 

                                                 

58 Vid. FUENTESECA, P., Derecho privado romano, E. Sánchez A. Gráficas. S.L., Madrid, 1978, p. 388. 

59 Vid. HERREROS GONZÁLEZ, C. y SANTAPAU PASTOR, M.C., op. cit., p. 99.  

60 Fuero Juzgo. Libro Tercero. Título V. Ley VII “Los jueces castigarán con pena de destierro a aquellos 

personas que tengan relaciones carnales con las esposas de sus hijos, con las barraganas de sus padres y con las 

esposas y barraganas de sus hermanos”. 

61 Vid. CARRACEDO FALAGÁN, C., La Mujer en el derecho penal castellano del Antiguo Régimen, 

Servicio de publicaciones de la Univerdsidad de Oviedo, Oviedo, 1990, p 119. 
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hicieron las leyes, consintiéronlas (sic), que algunos las pudieran haber sin pena temporal, por 

que tuvieron que eran menos mal haber una que muchas, e por que los hijos que nacieren de 

ellas fuesen más ciertos…”. Aunque la Iglesia no favorecía la barraganía, la toleraba por 

considerarla un mal menor y en beneficio de la prole nacida de la misma. En este mismo sentido, 

Fosar Benlloch, recogiendo el sentir de Martínez Marina, se expresa “…: a favor de la 

barraganía, según uso y costumbre de la antigua España, está la unidad, la sanidad, la 

fecundidad, filiación conocida y segura educación de los hijos…” 62. 

El carácter de la barraganía es monogámico al igual que en el concubinato, “(…) según las 

leyes mandan, aquella es barragana, que es una sola, e de menester que sea tal que pueda 

casar con ella, si quisiere aquel que la tiene por barragana (…)”63. Estas uniones puestas por 

escrito tuvieron un cierto carácter legal o, cuando menos, fueron consentidas y reguladas por la 

legislación medieval. El Fuero de Daroca (1142), prevé la sucesión mortis causa de los hijos 

extramatrimoniales: “ninguna barragana, muerto el barragán, poseerá los bienes de los hijos 

de ambos hasta que sean adultos, sino que los poseerán los parientes más próximos al 

padre(…)”64 

La Carta de Ávila (1361) se refiere a la mancebía o compañería al recoger que “(…) la 

recibe por manceba y compañera a pan y mesa e cuchillo por todos los días que viviese(…) 

“65. Se concedía a la manceba el derecho a percibir rentas de su señor, incluso después de la 

muerte de éste, y el de compartir con él, mesa y pan66.  

Otra modalidad de unión, al margen del matrimonio convencional era el matrimonio a iuras 

o juramentado, como dice Puig Peña67, “(…) era un casamiento perfectamente legítimo pero 

oculto, clandestino, una especie de matrimonio de conciencia que inducía a perpetuidad por 

las mismas obligaciones que el solemne, del cual sólo se distinguía en la falta de solemnidad y 

                                                 

62 Vid. FOSAR BENLLOCH, E. “Las uniones no matrimoniales en el derecho histórico español. La sucesión 

mortis causa a favor de los hijos extramatrimoniales en el Derecho aragonés”. RCDI, nº 557, 1983, p. 863. 

63 Vid. ZARRALUQUI SÁNCHEZ-EZNARRIAGA, L., Las uniones de hecho en el derecho español. Las 

Uniones de hecho una aproximación plural. Instituto Universitario Matrimonio y Familia. Universidad Pontificia 

de Comillas. Madrid, 1999, p. 78. 

64 Vid. FOSAR BENLLOCH, E. op cit., p 865. 

65 Vid. ZARRALUQUI SÁNCHEZ-EZNARRIAGA, L., op. cit., p. 79. 

66 Vid. ESTRADA ALONSO, E., op. cit., p. 31. 

67 Vid. PUIG PEÑA, F., “Las uniones maritales de hecho·, RDP, nº 33, 1949, p. 1090. 
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publicidad (….)”. El matrimonio juramentado se celebraba en la época medieval sin la 

presencia del párroco y sin testigos. Era un tipo de matrimonio canónico, privado y sin 

formalidades, al que la Iglesia concedía valor y el Estado aceptaba como verdadero68.  

La recepción en España de las disposiciones tridentinas por Real Cédula de 12 de julio de 

1564, puso fin a estos matrimonios clandestinos e instaura en suelo patrio como única forma 

válida para contraer matrimonio, aquélla celebrada de acuerdo a tales cánones69. Si bien quedó 

como reliquia, el matrimonio de sorpresa, válido hasta la publicación del Decreto Ne Temere 

de 190770, en virtud del cual los contrayentes se presentaban de improviso ante el párroco de 

uno de ellos y declaraban la recíproca voluntad de contraer matrimonio, generalmente, cuando 

aquél terminaba la celebración de la misa y se volvía hacia el pueblo para impartir su 

bendición71. 

Las recopilaciones reales posteriores, persiguen la unión extramatrimonial (concubinato) 

expresamente, y así, la Novísima recopilación (1805) castiga con penas el amancebamiento de 

mujeres casadas72.  

Por tanto, nuestra legislación se mantiene estable en la materia, prohibiendo cualquier 

cohabitación extraconyugal, a excepción del periodo de la Primera República, en el que la Ley 

de Matrimonio de 1870 equiparaba la barraganía con el matrimonio juramentado operando así 

su legitimación73. 

En 1889, se aprueba el Código Civil y la postura del legislador español y de los Tribunales 

hasta el siglo XX, es la misma que se viene repitiendo históricamente: negar reconocimiento 

jurídico a las uniones extramatrimoniales74. En este sentido cita Mesa Marrero la STS de 16 de 

                                                 

68 Vid. RUIZ SERRAMALERA, R., Derecho civil. Derecho de familia. El matrimonio, la filiación y la tutela, 

Realigraf, Madrid, 1988, p. 46. 

69 Vid. ESTRADA ALONSO, E., op. cit., p. 31. 

70 Vid. CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho civil español común y foral, Tomo V, Derecho de familia, edición 

revisada y puesta al día por GARCÍA CANTERO, G. y CASTÁN VÁZQUEZ, J.M., Reus, Madrid, 1994, pp. 144 y 145. 

71 Vid. últ. op. cit. p. 92.  

72 Vid. ESTRADA ALONSO, E., op. cit., p. 32. 

73 Vid. ZARRALUQUI SÁNCHEZ-EZNARRIAGA, L., Uniones de hecho, La Ley, Madrid, 1999, p.10. 

74 La misma postura se mantenía en derecho comparado. Así, la función del art. 29 de la Constitución 

italiana es la de concordar la tutela y preeminencia exclusivamente de la familia legítima, pero sin significar que 

se deba negar la importancia y reconocimiento de la familia no fundada sobre el matrimonio.  
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octubre de 1906, en la que se califica al concubinato como “(…) relaciones desterradas ya de 

las costumbres y de las modernas legislaciones y como figura contraria a las ideas reinantes 

en unas y otras, inspiradas en moralidad más pura que las que en aquel tiempo (Derecho 

Romano, Partidas) dieron vida a la institución del concubinato (…)” 75.  

No obstante, aunque el concubinato y la barraganía desapareciesen como institución, 

resulta cuando menos ingenuo, pensar que se esfumasen este tipo relaciones al margen del 

matrimonio canónico76.  

Y así, hasta la Transición democrática, la posición adoptada por jueces y tribunales se 

reducía a negar el reconocimiento jurídico de las uniones, muy probablemente por la tradición 

religiosa como vino ocurriendo a lo largo de la historia77. Esta postura suponía una clara 

discriminación tanto para los hijos nacidos de estas relaciones, como para los convivientes, 

respecto de los esposos. Sin embargo, con la entrada en vigor de la CE de 1978, se abre un 

tiempo nuevo para las uniones extramatrimoniales, las cuales, a través de la protección a la 

familia, albergada en su art. 39, con independencia de que su origen sea matrimonial o no, les 

otorga un reconocimiento jurídico negado en épocas precedentes y las despoja del estigma que 

tenían en periodos anteriores. 

En el plano legal, al final de la segunda mitad del siglo XX, se han sucedido distintas 

intervenciones normativas que han instaurado un orden y una tutela en este ámbito, pero de 

forma dispersa, por ejemplo: el CC78, Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la 

Circulación de Vehículos a Motor79 y la LAU80.  

                                                 

75 Vid. MESA MARRERO, C., Las uniones de hecho. Análisis de las relaciones económicas y sus efectos, 

Aranzadi, Pamplona, 2006, p. 32. 

76  En el mismo sentido vid. ESTRADA ALONSO. E., op. cit., p. 32. 

77 La situación preconstitucional española orbitaba en torno a la preservación del orden público y la moral, 

sustentado en el matrimonio canónico. Algunos modelos de derecho comparado guardan similitudes a este 

respecto, se basaban en la regulación privada con efectos inter partes para aquellas relaciones denominadas ilícitas 

por inmorales, como eran las homosexuales. Vid. MARTÍN-CASALS, M., “El derecho a la convivencia anómica en 

pareja: ¿un nuevo derecho fundamental?. Comentario general a la STC de 23 de abril de 2013”. InDret, nº 3, 2013, 

p. 11. 

78 Cfr. Disposición Adicional Tercera Ley 21/1987 de 11 de noviembre por la que se modifican 

determinados artículos del CC  y de la LEC en materia de adopción. 

79 Cfr. Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor. (Tabla I del anexo relativa a 

las indemnizaciones básicas por muerte). 

80 Cfr. Art.12.4. LAU. 
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En vano, en los años noventa se han producido diversos intentos de legislación estatal en 

la materia, mediante respectivas proposiciones de los grupos parlamentarios en el Congreso de 

los Diputados: socialista, izquierda unida e iniciativa por Cataluña y partido popular. Estas 

propuestas, aunque con diferencias de fondo, pretendían separar el instituto matrimonial de las 

uniones extramatrimoniales, dotando a estas últimas de su propio espacio jurídico para todo el 

territorio nacional. No obstante, quedaron en meras iniciativas. 

Entre el año 2000 y el 2004, vuelven a presentarse diversas proposiciones de ley por parte 

de distintos grupos parlamentarios en el Congreso, lo que evidencia la importancia del 

fenómeno, pero ninguna de estas iniciativas fragua finalmente. 

En la actualidad sigue esperándose una norma a nivel estatal reguladora del fenómeno, 

regulado exclusivamente en el ámbito autonómico con mayor o menor intensidad, en función 

de las competencias que estas tengan atribuidas. No obstante, desde la gran reforma de 2005, 

la demanda ahora es mucho menor, ya que los colectivos que reivindicaban la citada normativa 

vieron colmadas sus expectativas con la implantación del matrimonio homosexual en España y 

el llamado “divorcio exprés“, de forma que los homosexuales ya no necesitarían de una norma 

reguladora de las uniones, para reglamentar su situación y los divorciados no tendrían que 

esperar más que tres meses para volver a casarse de nuevo y de este modo no precisarían de 

normativa alguna para regular su vida en común. A estas dos razones anteriores se une el hecho 

de la ingente normativa autonómica en la materia sobre el tema, que dota de “regulación a la 

ciudadanía, al menos, en el ámbito propio de los territorios respectivos”81. 

I.5.  Dificultad de la delimitación conceptual de las uniones extramatrimo-

niales 

Conceptualizar una unión fuera del matrimonio, resulta dificultoso si no se acota, dado que 

a priori la realidad more uxorio, dada su informalidad, abarca múltiples manifestaciones. Y así, 

para definir lo que se entiende por unión extramatrimonial a los efectos de esta tesis traemos a 

                                                 

81 Vid. CARBAJO GONZÁLEZ, J., “La regolamentazione delle unioni non matrimoniali in Spagna”, Familia,  

Il diritto della familia e delle successioni in Europa, 2019, p.693. 
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colación la interrelación conceptual ya dada en otro trabajo anterior82: “(…) para entender 

mejor la configuración de estas figuras, así como su trascendencia familiar, es preciso 

relacionarlas entre sí. Imaginemos una descripción teórica (aunque próxima a la realidad) en 

la que aparecen varios círculos concéntricos en los que convergen determinadas evidencias, 

con aspectos similares a las diferentes sensibilidades que las integran.  En el núcleo se situaría  

el matrimonio; en el siguiente estadio se hallarían las uniones extramatrimoniales 

formalizadas, entendidas como aquellas con reconocimiento legal, en función del cumplimiento 

de los requisitos que, en su caso, vengan exigidos; podemos identificar el siguiente círculo 

como aquel constituido por las uniones que no se formalizan, pero que se presentan con una 

clara apariencia de realidad familiar; finalmente, nos aparecería el círculo consecutivo 

conformado por las uniones puramente fácticas, carentes de intencionalidad familiar, 

integradas por quienes no desean someterse a ninguna normativa, ni autorregular de ningún 

modo su convivencia y que esta fluya sin más, haciendo suya la máxima derivada de la 

expresión francesa “laissez faire et laissez passer, le monde va de lui même” (dejen hacer y 

dejen pasar, el mundo va solo). Dejamos conscientemente al margen de estos círculos otras 

tipologías de cohabitación a las que se ha denominado uniones no juridificables, ya sean 

uniones ocasionales (encuentros sexuales), por vínculos familiares (hermanos o parientes), de 

amistad o colaboración (amigos, compañeros de piso, estudiantes), en las que cabe apreciar 

la aspiración familiar a la que nos referimos (…)”. A partir de las concepciones precedentes, 

los sujetos organizarán su casa como estimen conveniente y, siempre y cuando, acrediten que 

en ella se desarrolla una vida familiar, tendrán el mismo amparo legal, qué si de un matrimonio 

se tratara, ya que el Derecho, confiere la misma protección a todas las familias por el solo hecho 

de serlo, tal y como ya se ha referido. Se trata, por tanto, de una forma de vida que eligen dos 

personas, que no desean casarse, amparada en el libre desarrollo de la personalidad, tal y como 

lo contempla el art. 10.1 de la CE, en el que se establece de manera literal lo siguiente: “La 

dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la 

personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden 

político y de la paz social “. 

                                                 

82 Vid. PÉREZ FERNÁNDEZ, L., “Del proceso civil y las uniones extramatrimoniales”, Revista Vasca de 

Derecho Procesal y Arbitraje, vol. 33, nº 1, 2021, p.100. 
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Estos individuos que deciden unirse extramatrimonialmente autorregulan su convivencia 

familiar con base en el principio de autonomía de la voluntad otorgando el consentimiento 

preceptivo, sometiéndose, en el caso de las uniones formalizadas a la normativa autonómica en 

la materia o estableciendo para su funcionamiento los pactos que estimen oportunos. 

De esta suerte, para poder constituir una unión extramatrimonial válida los sujetos han de 

ser mayores de edad o menores emancipados. Este requisito viene establecido expresamente en 

la normativa autonómica83. No sucede lo mismo con la nota de “familiaridad”, en el sentido 

referido en las páginas precedentes84, sin embargo, es una característica que consideramos debe 

concurrir en estas uniones. Por tanto, sus integrantes deben de tener intención de formar una 

familia a través de esa unión more uxorio, en el sentido de que el ánimo de los convivientes en 

el momento de constituirse como tal, debe orbitar alrededor de esta idea y ello no solo por la 

protección que la Norma Fundamental dispensa a la familia, sino también para diferenciarla de 

otras figuras, que sin dicha apariencia, coexisten al lado de las uniones objeto de esta tesis y  no 

son merecedoras de la misma protección  jurídica que el ordenamiento confiere a estas 

realidades. 

En lo referente a la presencia o no del carácter sexual en las uniones extramatrimoniales 

como requisito de validez de las mismas, pese a considerarlo intrínseco a la unión 

extramatrimonial85, a efectos de este estudio no será tenido en cuenta como carácter esencial 

que deba reunir la unión extramatrimonial para ser considerada como tal y ello porque que ni 

el matrimonio ni la mayoría de las leyes autonómicas lo establecen como requisito de validez86. 

                                                 

83 Cfr. Art. 234-2 de la Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro segundo del Código Civil de Cataluña, 

relativo a la persona y la familia. Art. 3 Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho, de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. Art. 3 Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Parejas de Hecho, de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. Art. 3.1 Ley 4/2002, de 23 de mayo, de Parejas Estables, de la Comunidad Autónoma del Principado 

de Asturias. Art. Ley 7/2018, de 3 de julio, de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. Art. 2 Ley 2/2003, de 7 de mayo, reguladora de las Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco. Art.4.4.a Ley 1/2005, de 16 de mayo, de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  Art. 

2.1 Ley 18/2001, de 19 de diciembre, de Parejas Estables de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.  Art. 

2 Ley 5/2003, de 6 de marzo, para la regulación de las Parejas de Hecho en la Comunidad Autónoma de Canarias.    

84 Vid nota 4 de esta memoria. 

85 A este respecto, importa reseñar en este punto la célebre frase de RODIÉRE “hay matrimonios blancos, 

no concubinatos blancos”. Vid. ESTRADA ALONSO, E., op. cit., pág. 70. 

86 No aparece como requisito de validez en las siguientes leyes: Ley 4/2002, de 23 de mayo, de Parejas 

Estables del Principado de Asturias; Ley 1/2005, de 16 de mayo, de parejas de hecho de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria; Ley 2/2003, de 7 de mayo, reguladora de las parejas de hecho del País Vasco; Decreto Legislativo 

1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba, con el título de «Código del Derecho 
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Agüero De Juan sostiene a este respecto que el componente sexual no es un elemento 

configurador de las uniones extramatrimoniales, y lo justifica señalando: “(…) en primer lugar, 

la consumación del matrimonio no es ya un requisito para su perfección; siendo el modelo que 

inspira la convivencia no matrimonial; en segundo lugar, se trata de una circunstancia que 

admite difícil prueba y cuya indagación puede quedar afectada por el Derecho constitucional 

a la intimidad personal. Pero, además, una convivencia more uxorio se define por la affectio 

maritalis, que independientemente de la relación carnal, se manifiesta en una comunidad 

completa de vida, de compañía, de puesta en común de bienes materiales, fácil de identificar 

sin necesidad de constatar las relaciones sexuales de la pareja. Se presume la existencia de 

tales relaciones, pero que no son determinantes”87. La misma conclusión puede extraerse de la 

afirmación de Zarraluqui Sánchez-Eznarriaga, “La procreación ha dejado de ser un fin del 

matrimonio civil. La sexualidad ha desaparecido. Quizá no en el pensamiento social, pero sí 

en la ley. Hasta el punto de que incluso se ha suprimido el impedimento de impotencia para 

contraerlo”88, en el sentido de qué si no se precisa para el matrimonio, porque va a exigírseles 

a las uniones. De cualquier modo, pese a que el referido atributo no se requiera ni al matrimonio, 

ni a la unión, ello no implica en caso alguno, que estas relaciones sean asexuales. 

Respecto a los impedimentos de parentesco y poligamia o poliandria, estos han de salvarse 

de cara a poder constituir una unión more uxorio válida; son condiciones insoslayables para el 

                                                 
Foral de Aragón», el Texto Refundido de las Leyes civiles aragonesas, Capítulo IV; Ley Foral 6/2000, de 3 de 

julio, para la igualdad jurídica de las parejas estables. Ley 18/2001, de 19 de diciembre, de Parejas Estables de las 

Islas Baleares; Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid. (Parcialmente 

derogada); Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho de Andalucía; La Ley 5/2003, de 6 de marzo, 

para la regulación de las parejas de hecho en la Comunidad Autónoma de Canarias; La Ley 5/2003, de 20 de 

marzo, de parejas de hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura; Ley 2/2006, de 14 de junio, de Derecho 

Civil de Galicia; Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro segundo del Código Civil de Cataluña, relativo a la persona 

y la familia; Ley 5/2012, de 15 de octubre, de la Generalitat, de Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunitat 

Valenciana; Decreto 139/2012, de 25 de octubre de 2012, de modificación del Decreto 124/2000, de 11 de julio, 

por el que se regula la creación y el régimen de funcionamiento del Registro de Parejas de Hecho de Castilla-La 

Mancha; Orden FAM/1036/2010, de 5 de julio, por la que se modifica la Orden FAM/1597/2008, de 22 de agosto, 

por la que se regula el funcionamiento del Registro de Uniones de Hecho de Castilla y León; Decreto 10/2013, de 

15 de marzo, por el que se modifica el Decreto 30/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el Registro de Parejas 

de Hecho de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Ley 7/2018, de 3 de julio, de Parejas de Hecho de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

87 Vid. AGÜERO DE JUAN, A., “El fenómeno social y jurídico de las uniones de hecho”. Uniones de hecho, 

coord. por HERRERA CAMPOS, R., Curso de verano de la Universidad Complutense en Almería, Publicaciones de 

la Academia Granadina del Notariado, Granada, 1996, pp. 16-17 

88 Vid. ZARRALUQUI SÁNCHEZ-EZNARRIAGA, L., “La pareja de hecho en el proyecto de Ley de 

Jurisdicción Voluntaria”, AJA, nº 907, 2015, pág. 3. 
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legislador autonómico89. En el primer caso, compartimos que exista el impedimento de 

parentesco, puesto que debemos repudiar la unión incestuosa por las consecuencias negativas 

que provocaría a su descendencia. Sobre este particular y en relación al parentesco sin 

consanguinidad Durán Rivacoba y Carbajo González, abordan el tema de una manera muy 

interesante. Parten de la siguiente premisa: “no existiendo relación consanguínea que, sin duda 

alguna, vetaría el matrimonio entre hermanos de sangre, nada obsta a que los hermanos 

adoptivos puedan contraer matrimonio entre sí, lo cual colisiona con el hecho de que algunas 

leyes autonómicas de parejas estables, impidan que estas uniones entre hermanos adoptivos 

alcancen relevancia jurídica en su ámbito”. Sostienen estos autores que esta legislación 

autonómica resulta errónea habida cuenta que la regulación de la convivencia more uxorio, 

tiene un importante referente analógico en el matrimonio y las prohibiciones incluidas en dichas 

leyes de pareja, derivan de antiguas prohibiciones para contraer. Concluyendo que si no resulta 

vetado el instituto matrimonial para los hermanos adoptivos porque se prohíbe que se 

constituyan como unión libre de acuerdo a determinada normativa autonómica reguladora de la 

materia. Una vez más la legislación sobre parejas de hecho pretende ir más allá en la regulación 

del régimen jurídico de la figura more uxorio que la concreta normativa matrimonial respecto 

a su instituto propio, paradigma de la familia, lo cual no deja de resultar llamativo cuando 

menos90. En este sentido no podemos estar más de acuerdo con los autores de este trabajo. No 

                                                 

89 Cfr. Art.3, Ley 4/2002, de 23 de mayo, de Parejas Estables del Principado de Asturias; Art. 4, Ley 

1/2005, de 16 de mayo, de parejas de hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria; Art. 2, Ley 2/2003, de 7 de 

mayo, reguladora de las parejas de hecho del País Vasco; Art. 306, Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, 

del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba, con el título de «Código del Derecho Foral de Aragón», el Texto 

Refundido de las Leyes civiles aragonesas, Capítulo IV; Art.2, Ley 18/2001, de 19 de diciembre, de Parejas 

Estables de las Islas Baleares; Art. 2, Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de Uniones de Hecho de la Comunidad de 

Madrid; Art. 3, Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho de Andalucía; Art. 2, Ley 5/2003, de 6 de 

marzo, para la regulación de las parejas de hecho en la Comunidad Autónoma de Canarias; Art. 3,  Ley 5/2003, de 

20 de marzo, de parejas de hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura; Disposición adicional Tercera de 

la Ley 2/2006, de 14 de junio, de Derecho Civil de Galicia; Art. 234-2, Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro 

segundo del Código Civil de Cataluña, relativo a la persona y la familia; Art. 4, Ley 5/2012, de 15 de octubre, de 

la Generalitat, de Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunitat Valenciana; Modificado el Art.3, Decreto 

139/2012, de 25 de octubre de 2012, de modificación del Decreto 124/2000, de 11 de julio, por el que se regula la 

creación y el régimen de funcionamiento del Registro de Parejas de Hecho de Castilla-La Mancha; Modificado el 

Art. 4.1 Orden FAM/1036/2010, de 5 de julio, por la que se modifica la Orden FAM/1597/2008, de 22 de agosto, 

por la que se regula el funcionamiento del Registro de Uniones de Hecho de Castilla y León; Modificado el art. 3 

por el Decreto 10/2013, de 15 de marzo, por el que se modifica el Decreto 30/2010, de 14 de mayo, por el que se 

regula el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de La Rioja; Art. 3, Ley 7/2018, de 3 de julio, 

de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

90 Cfr. Ley 5/2003 de 20 marzo de parejas de hacho de Extremadura.  Art 3.1.e) no pueden constituir una 

unión de hecho de acuerdo con la presente Ley: e) Los parientes colaterales por consanguinidad o adopción dentro 

del tercer grado; entre otras.completar con prohibiciones casarse con colateral adoptado. Art. 4, Ley 1/2005, de 16 
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obstante, el contrapunto a lo expuesto a nuestro juicio, pasaría por considerar si existe 

justificación a que dos hermanos adoptivos contraigan matrimonio. Salvado el componente 

consanguíneo, por el aducido riesgo endogámico, el hecho de que no esté prohibido en la ley 

justifica el apoyo a dicho matrimonio. Sin embargo, desde otros puntos de vista, éticos y 

sociales, ajurídicos, de los que indudablemente, no puede evadirse el instituto matrimonial por 

su propia naturaleza y su raigambre en nuestra sociedad, ¿tendría respaldo el mismo?, la 

respuesta resulta cuando menos dificultosa sin entrar en el ámbito de la sociología, psicología 

e indudablemente en el ético-filosófico91.  

En lo que concierne a la unión polígama o poliándrica, nuestra posición se decanta por 

tolerarla, al igual que otras realidades antaño desterradas que hoy tienen lógica acogida en 

nuestra sociedad. No llegamos a comprender la razón en virtud de la cual se prescinde de 

caracteres intrínsecos al concepto de matrimonio desde siglos, como el carácter sexual, 

suprimido con la Ley de 1981 y se mantiene otros como la unidad, vetando las uniones 

polígamas y poliándricas.  De esta suerte, actualmente, no tiene razón de ser la exclusión de las 

uniones polígamas o poliándricas. Ya la jurisdicción social, al reconocer eventualmente, 

                                                 
de mayo, de parejas de hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria: 4. No podrán inscribirse en el Registro 

de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria las parejas ya inscritas en otro Registro de uniones 

de hecho de otra Comunidad Autónoma, ni las uniones de las que formen parte: e) Parientes en línea colateral 

por consanguinidad o adopción hasta el segundo grado. Art. 306, Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, 

del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba, con el título de «Código del Derecho Foral de Aragón», el Texto 

Refundido de las Leyes civiles aragonesas: No podrán constituir una pareja estable no casada: b) Los parientes 

en línea recta por consanguinidad o adopción. Art.2, Ley 18/2001, de 19 de diciembre, de Parejas Estables de las 

Islas Baleares: No obstante, no pueden constituir pareja estable: c) Los colaterales por consanguinidad o adopción 

hasta el tercer grado. Art. 234-2,b) Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro segundo del Código Civil de Cataluña, 

relativo a la persona y la familia: b) Las personas relacionadas por parentesco en línea recta, o en línea colateral 

dentro del segundo grado. Del mismo modo recogen la imposibilidad de formar pareja de hecho entre parientes 

colaterales por adopción: Art. 2.1, d) Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de Uniones de Hecho de la Comunidad de 

Madrid. Art. 2.1.e) Ley 5/2003, de 6 de marzo, para la regulación de las parejas de hecho en la Comunidad 

Autónoma de Canarias. Art. 4.1,c) Ley 5/2012, de 15 de octubre, de la Generalitat, de Uniones de Hecho 

Formalizadas de la Comunitat Valenciana. Art.3, Decreto 139/2012, de 25 de octubre de 2012, de modificación 

del Decreto 124/2000, de 11 de julio, por el que se regula la creación y el régimen de funcionamiento del Registro 

de Parejas de Hecho de Castilla-La Mancha. Modificado el Art. 4.1 Orden FAM/1036/2010, de 5 de julio, por la 

que se modifica la Orden FAM/1597/2008, de 22 de agosto, por la que se regula el funcionamiento del Registro 

de Uniones de Hecho de Castilla y León. Modificado el art. 3 por el Decreto 10/2013, de 15 de marzo, por el que 

se modifica el Decreto 30/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el Registro de Parejas de Hecho de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. Art. 3,e) Ley 7/2018, de 3 de julio, de Parejas de Hecho de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

91 Vid. DURÁN RIVACOBA, R. y CARBAJO GONZÁLEZ, J., “Las desigualdades jurídicas entre las filiaciones 

adoptiva y por naturaleza”, Derecho Privado y Constitución, nº 26, 2012, pp. 33-40. 
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pensiones de viudedad que traen causa de matrimonios polígamos92 no reconocidos en España, 

está tolerando esta situación. No obstante, puesto que es un impedimento para el matrimonio, 

llegando incluso, a gravarse al bígamo en el ámbito penal93 y el legislador autonómico no 

contempla estos supuestos, quedan fuera de este estudio.  

En lo que respecta a la convivencia de sus miembros, ésta debemos entenderla como la 

cohabitación de un individuo con otro en un mismo entorno, con las consecuencias de todo 

orden que ello conlleva, y manteniendo un comportamiento en sus relaciones personales y 

familiares como si de un matrimonio se tratase. De Amunátegui Rodríguez defiende que tal 

convivencia ha de seguirse en un mismo domicilio94, opinión que compartimos con ciertos 

matices, pues resulta complicado pensar que pueda establecerse una comunidad de vida en 

domicilios distintos más allá de ciertas situaciones habituales, motivadas por razones laborales 

o similares, que obligan a mantener residencias diversas.  

No faltan autores, como Estrada Alonso95, que hablan del carácter de la estabilidad como 

la exigencia de fijar un plazo más o menos largo de tiempo de convivencia, a fin de acreditar el 

elemento temporal en la unión extramatrimonial. Para Reina y Martinell, “la estabilidad se 

manifiesta no sólo en la plenitud de consorcio de vida, sino también en una cierta extensión 

temporal”96. Igualmente se postulan la mayoría de leyes autonómicas sobre parejas de hecho, 

entre ellas la del Principado de Asturias, que considera que la unión es estable cuando la 

convivencia se ha desarrollado durante un período mínimo de un año97, mientras que la 

                                                 

92 En este sentido, la STS 84/2018 de 24 enero, en su FJ 4º establece: “(…)las razones de orden público 

que permitirían negar validez al matrimonio polígamo y que subyacen en las sentencias de la Sala Tercera del 

Tribunal Supremo que cita la sentencia impugnada y en la dictada por el Tribunal Constitucional 194/2014, de 1 

de diciembre , no pueden excluir todos sus efectos, afirmando la existencia de un orden público atenuado que 

permitiría, modulando el artículo 12.3 del código civil , reconocerle determinados efectos que denomina 

"periféricos" que beneficiarían a las partes más débiles del vínculo matrimonial y, entre ellos, la pensión de 

viudedad”. Podría entenderse del tenor literal del FJ anterior, que se está aceptando tácitamente: el matrimonio 

polígamo y por tanto cuestionando su antijuridicidad. 

93 El artículo 217 del CP, castiga con la pena de prisión de seis meses a un año a aquel que "contrajere 

segundo o ulterior matrimonio, a sabiendas de que subsiste legalmente el anterior (...)". 

94 Vid. DE AMUNÁTEGUI RODRÍGUEZ, C., Uniones de hecho. Una nueva visión después de la publicación 

de las leyes sobre parejas estables, Tirant lo Blanch, Valencia, 2002, p. 67. 

95 Vid. ESTRADA ALONSO, E., op. cit., p. 66. 

96 Vid. REINA, V. y MARTINELL, J.M., Las Uniones matrimoniales de hecho, Marcial Pons, Madrid, 1996, 

p. 36. 

97 Art. 3.2 Ley 4/2002, de 23 de mayo: “Pareja estable. 2. Se entenderá que la unión es estable cuando los 

miembros de la pareja hayan convivido maritalmente, como mínimo un período ininterrumpido de un año, salvo 
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derogada Ley catalana, por su parte, exigía más de dos años de convivencia98. Por otro lado, la 

STS de 18 de mayo de 199299, en relación al elemento temporal señala: “la convivencia more 

uxorio ha de desarrollarse con permanencia temporal consolidada a lo largo de los años”. 

Llegados a este punto, cabría preguntarse por qué a las uniones extramatrimoniales se les exige 

este plus de estabilidad que en la actualidad no es exigible para el matrimonio. Entendemos que 

este periodo se requiere a los simples efectos probatorios de la existencia de la misma unión 

more uxorio, requisito que la institución matrimonial no precisa, debido al carácter formal que 

posee.  

Aunque existan autores, como Puig Peña100, que opinan que no se podría establecer una 

concreción sobre ese particular; bastaría con que la duración y estabilidad de la unión acrediten 

esa voluntad de vivir more uxorio. En este mismo sentido López-Muñiz Goñi se refiere a la 

permanencia más voluntarista que física101.  

Estando conformes con la afirmación anterior consideramos no obstante prácticamente 

imposible caracterizar a la unión como estable sin concretar un periodo determinado de tiempo, 

pasado el cual esta pueda ser considerada como tal unión, con el fin de dotarla de esa estabilidad 

que es necesario que tenga. Estamos de acuerdo con que la voluntad de los integrantes de la 

unión de prolongarla de forma permanente en el tiempo, es decir su intención de permanecer 

unidos por periodo indefinido, es muy loable, pero imposible de probar, debido a que esa 

intención reside en el fuero interno de cada uno de los convivientes. Por ello a efectos 

probatorios se considera que establecer un plazo temporal determinado dotaría de más 

seguridad jurídica a la unión extramatrimonial102.  Por todo, y siendo muy difícil dar una 

respuesta sobre la temporalidad que debe reunir la unión, para ser considerada como tal y tener 

                                                 
que tuvieran descendencia común, en cuyo caso bastará la mera convivencia, o salvo que hayan expresado su 

voluntad de constituir una pareja estable en documento público, o se hayan inscrito en el Registro de Uniones de 

Hecho del Principado de Asturias”. 

98 Art. 234-1, apdo. a de la Ley 25/2010, de 29 de julio: “Pareja estable. Dos personas que conviven 
en una comunidad de vida análoga a la matrimonial se consideran pareja estable en cualquiera de los 
siguientes casos: a) Si la convivencia dura más de dos años ininterrumpidos. b) Si durante la convivencia, tienen 
un hijo común. c) Si formalizan la relación en escritura pública”. 

99 Cfr. STS de 18 de mayo de 1992, FJ. 4.  

100 Vid. PUIG PEÑA, F., op. cit., p. 1088. 

101 Vid. LÓPEZ-MUÑIZ GOÑI, M., op. cit., p. 42 

102 No obstante, como sostiene ZARRALUQUI SÁNCHEZ-EZNARRIAGA resulta muy difícil probar el dies a 

quo. Vid. ZARRALUQUI SÁNCHEZ-EZNARRIAGA, L., “El matrimonio sin efectos”, AJA, nº 917, , 2016, pág. 2. 
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consecuencias jurídicas, creemos prudente considerar que el plazo de un año podría constituir 

el tiempo mínimo necesario para considerar a la unión estable, entendiendo que sería el periodo 

mínimo en función del cual estas dejan de ser meras relaciones fugaces de corte sexual. 

La mayoría de las leyes que regulan las uniones extramatrimoniales103 se refieren al 

mencionado plazo del año como periodo de convivencia necesario para entender que existe una 

unión extramatrimonial. Panero Oria104 alude a la analogía con otra figura procedente del 

Derecho Romano más antiguo -XII Tablas, VI.5- y relacionada con el matrimonio; la conventio 

in manu o acto por el cual la mujer ingresaba en la familia del marido, rompiendo todo lazo con 

su familia originaria y sujeta a una nueva autoridad que recibe el nombre de manus. Entre las 

formas de constitución de esa manus, se encuentra el usus, que requería el transcurso de un año 

seguido de matrimonio, siendo, en cierto modo, la mujer usucapida por la posesión durante ese 

tiempo, entrando de esa forma en la familia del marido.  

Por otra parte, la publicidad de la unión es otro requisito que aparece en diversas leyes 

autonómicas, que se consigue mediante la inscripción de estas uniones en los registros creados 

ad hoc. Así, a modo de ejemplo, se contempla en la ley 4/2002 de 23 de mayo de parejas estables 

del Principado de Asturias105. Es, a nuestro juicio, el requisito más importante en aras a probar 

la existencia de la unión, contribuyendo con ello, a la hora de su ruptura, a que se reconozcan 

los efectos jurídicos derivados de la misma. La publicidad también supone notoriedad, como 

sostienen Mesa Marrero106 y Agüero De Juan107, como prueba positiva de una auténtica 

convivencia. Implica que los convivientes tendrían que actuar normalmente como lo harían dos 

cónyuges, sin ocultarse ni manteniendo relaciones de convivencia intermitentes. Sobre este 

particular, la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supremo en su 

                                                 

103 Cfr. Navarra: Ley Foral 6/200 de 3 de julio en su art. 2.2, y Madrid –ambas parcialmente derogadas-: 

Ley 11/2001 de 19 de diciembre, artículo 1.1, Asturias: Ley 4/2002 de 23 de mayo art. 3.2, entre otras. 

104 Vid. PANERO ORIA, P., “El concubinato romano como antecedente de las actuales parejas de hecho de 

crédito al consumo”, RDP, nº 2, 2011, pp. 98-111. 

105  Art. 3.2 Ley 4/2002 de 23 de mayo: “2. Se entenderá que la unión es estable cuando los miembros de 

la pareja hayan convivido maritalmente, como mínimo un período ininterrumpido de un año, salvo que tuvieran 

descendencia común, en cuyo caso bastará la mera convivencia, o salvo que hayan expresado su voluntad de 

constituir una pareja estable en documento público, o se hayan inscrito en el Registro de Uniones de Hecho del 

Principado de Asturias”. 

106 Vid. MESA MARRERO, C., op. cit., p.37.  

107 Vid. AGÜERO DE JUAN, A., op. cit., p.16. 
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reciente sentencia de 24 de marzo de 2022, exige la inscripción de la unión extramatrimonial 

como requisito para poder cobrar una pensión de viudedad y rectifica la doctrina sostenida hace 

un año por la sentencia de 7 de abril de 2021,  por la cual se reconocía el derecho a percibir una 

pensión de viudedad en el caso de una unión extramatrimonial no registrada como tal, pero en 

la que concurrían determinadas circunstancias que particularizan ese asunto concreto108. Dichas 

circunstancias se refieren a la convivencia durante 30 años, a la existencia de hijos comunes, 

tres en este caso y a la adquisición de una vivienda común que constituyó el domicilio 

familiar109. Además, la actora, “(…) tan solo tiene estudios primarios y se ha dedicado a 

“labores domésticas como ama de casa y al cuidado de sus hijos”110. 

Sin embargo en la sentencia aludida de 24 de marzo de 2022, se trata también de una 

convivencia permanente desde hace décadas con cuatro hijos en común111, por tanto hemos de 

entender que “las circunstancias concurrentes que particularizan el asunto resuelto por la 

sentencia de 7 de abril de 2021” a las que se refiere el FJ VII de la STS de 24 de marzo de 2022 

son: la existencia de una vivienda familiar común y la dedicación a las labores domésticas de 

la actora, unido a la carencia de estudios superiores. Si ello fue la razón por la cual se denegó 

la pensión el supuesto que resuelve la sentencia de 24 de marzo de 2022, nos parece que tales 

circunstancias pese a ser relevantes, no tienen el peso necesario para ello; ya que, -en este último 

supuesto-, la acreditación de una convivencia durante décadas y cuatro hijos en común, nos 

parece razón más que suficiente para que se hubiese llegado a la misma solución que en la 

sentencia de 7 de abril de 2021. 

Sin embargo, la vista de esta última resolución, (STS de 24 de marzo de 2022), se evidencia 

la importancia que a efectos probatorios tiene la inscripción de la unión more uxorio.  

De todo lo expuesto, podemos concluir que el fenómeno extramatrimonial resulta muy 

complejo desde un primer momento, en el sentido de acotar que se entiende por unión 

extramatrimonial. Estas notas delimitadoras constituyen una suerte de caracterización de las 

uniones more uxorio, cuya finalidad consiste en dotar de seguridad a la propia realidad 

                                                 

108 La STS de 4 de marzo de 2022 en su FJ VII establece: “(…) la diferente solución se explica a la luz 

de las circunstancias concurrentes que particularizan el asunto resuelto por la sentencia de 7 de abril de 2021”. 

109 Cfr. FJ VI, STS de 7 de abril de 2021. 

110 Cfr. FJ I, STS de 7 de abril de 2021. 

111 Cfr. FJ III STS de 24 de marzo de 2022. 
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extramatrimonial y al intérprete, siempre partiendo de la idea de protección a la familia presente 

en la CE e invocada por los Tribunales en sus resoluciones, que no solo clarifican la institución, 

sino que la apartan de otras realidades diversas a ella.  

I.6.  Pluralidad y diversidad en el tratamiento jurídico de las uniones 

extramatrimoniales en España 

I.6.1. Las uniones extramatrimoniales en el derecho común 

Pese a que en la actualidad se ha superado la frase atribuida a Napoleón en virtud de la cual 

la ley no debe regular las relaciones more uxorio “(…) les concubins se passent de la loi, la loi 

se désintéresse d’eux (…)”, la ausencia de una legislación expresa y unitaria sobre estas, de 

ámbito nacional, ha dado lugar a la existencia de una regulación fragmentaria y dispersa del 

fenómeno. Y así, nos encontramos en unos supuestos, con normas de ámbito estatal que se 

ocupan de esta materia de manera parcial y en otros, con leyes promulgadas por las diferentes 

Comunidades Autónomas, de aplicación exclusiva en su territorio. Por todo, pese a tener 

reconocimiento constitucional como familia que son, en el mismo plano de igualdad que la 

derivada de un matrimonio, su estudio, resulta más complejo por el carácter disperso y 

asistemático de su regulación. 

De esta suerte, como ya se ha venido indicando, los preceptos constitucionales reconocen 

este fenómeno, aunque de manera implícita y así el art. 39112 de la CE protege a la familia con 

independencia de su origen, lo que da cabida a las uniones con vocación familiar.  

Este precepto cuenta con un triple mandato a los poderes públicos ya que se debe dar 

efectiva protección en el ámbito social, económico y jurídico a la institución familiar. Sin 

embargo, nuestro Ordenamiento Jurídico, como ya hemos expuesto, no da una definición de lo 

que se entiende por familia. En este caso el constituyente, por la época en que se redactó la 

Norma Fundamental y por los tratados internacionales firmados hasta esa fecha por España, 

                                                 

112 Art. 39 CE: “Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia. 

Con ambos preceptos se pone de manifiesto la primacía de protección a la familia independientemente del origen 

de la misma”. 
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hacía referencia solo al matrimonio, como cauce normal de la creación de la misma. El 

matrimonio, o más bien el derecho a contraerlo con plena igualdad, sí viene recogido en el art. 

32113 de la CE. Sin embargo, el hecho de que el matrimonio esté previsto de forma explícita en 

el texto constitucional no quiere decir que otro tipo de familias, como las extramatrimoniales, 

al amparo del art. 39 anteriormente referido, no gocen de la misma protección pues ello 

resultaría discriminatorio a la luz del art. 14 constitucional114, (principio de igualdad), que tiene 

tal y como apuntan Suárez Pertierra y Amérigo: “un doble contenido: a) mandato o, mejor, 

declaración general de igualdad ante la ley, y b)prohibición de discriminación apoyada en 

circunstancias específicas”115.  

También, importa referirse al art. 10116 de la CE, que alude al libre desarrollo de la persona, 

de importancia superior en este ámbito more uxorio. En este sentido y siguiendo el modelo de 

distinción de cuatro niveles o dimensiones de la dignidad personal117 tenemos que hacer 

especial hincapié en la dimensión ontológica, la cual entiende a la persona “como un ser dotado 

de inteligencia, de racionalidad libertad y conciencia de sí mismo”, y en la dimensión ética, 

personal y social, ya que “en el sentido de autonomía moral, no absoluta, por sí como esencial 

función de la conciencia valorativa ante cualquier norma y cualquier modelo de conducta; y 

el esfuerzo de liberación frente a interferencias o presiones alienantes y manipulaciones 

codificadoras (…) la cualidad del hombre de ser dueño de sí mismo (sui iuris) siempre que, 

desde el punto de vista del Derecho, no haya causado lesión a nadie”118, ambos, aplicados a 

las uniones extramatrimoniales, indican, como ya se ha puesto de manifiesto, la voluntariedad 

                                                 

113 Cfr. Art. 32 CE: “1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad 

jurídica.2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los derechos y deberes 

de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos”. 

114 Cfr. Art. 14 CE: “Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 

por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”. 

115 Vid. SUÁREZ PERTIERRA, G y AMERIGO, F., Comentarios a la Constitución Española de 1978, Tomo 

II, dir. por ALZAGA VILLAAMIL, O,. Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid 1997, p. 260.  

116  Cfr. Art. 10 “La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 

desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político 

y de la paz social”. 

117 “Hay cuatro niveles: a) Dimensión religiosa, b) La dimensión ontológica, c) La dimensión ética, 

personal y social, y d) La dimensión jurídico-positiva”. Vid. RUÍZ-GIMÉNEZ CORTÉS, J., y RUÍZ-GIMÉNEZ ARIETA, 

I., Comentarios a la Constitución Española de 1978, Tomo II, dir. por ALZAGA VILLAAMIL, O,. Editoriales de 

Derecho Reunidas, Madrid, 1997 p. 67. 

118 Ídem  
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en su constitución y elección de modelo a seguir, es decir, formalizadas o no formalizadas 

siempre con el referenciado límite del orden público. 

Por todo, es evidente el reconocimiento que nuestra Norma Fundamental dispensa a las 

uniones extramatrimoniales, y ello, fundamentándolo en la protección de la familia y en los 

principios de igualdad y libre desarrollo de la personalidad. 

Por otra parte, existen otras leyes que regulan aspectos concretos dentro de su ámbito, 

relativos a las uniones extramatrimoniales.  

Ya desde los años ochenta el legislador se ocupó de regular aspectos concretos de las 

uniones extramatrimoniales dentro de su ámbito. Ejemplo de ello es la LOPJ, que en su art. 

219119, recoge como causas de abstención y recusación de jueces y magistrados la “situación 

de hecho asimilable” al vínculo matrimonial. El art. 391120 de la misma Ley establece la 

prohibición de estar simultáneamente en una misma Sala, Magistrados que estuvieran unidos 

por matrimonio o situación de hecho equivalente. 

En el orden civil, el CC español, no contempla otra unión familiar que no sea el matrimonio, 

tanto en forma civil como en forma religiosa. Así, el citado código detalla todos los requisitos 

de constitución, los efectos en el ámbito personal y patrimonial que produce, así como los 

mecanismos para la ruptura del vínculo y las consecuencias de la misma. Pero la ausencia de 

referencia explícita a las uniones extramatrimoniales no significa que nuestro CC se muestre 

ajeno a la existencia de la realidad tangible que constituyen las uniones extramatrimoniales. A 

lo largo del articulado del CC son constantes las referencias a las relaciones jurídicas familiares, 

sin atender al origen o configuración del vínculo germen de la familia.  A título ejemplificativo, 

                                                 

119 Art. 219 1ª y 2ª LOPJ: “Son causas de abstención y, en su caso, de recusación: 1ª. El vínculo 

matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco por consanguinidad o afinidad dentro del cuarto grado 

con las partes o el representante del Ministerio Fiscal. 2ª El vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable 

y el parentesco por consanguinidad o afinidad dentro del segundo grado con el letrado o el procurador de cualquiera 

de las partes que intervengan en el pleito o causa”. 

120 Art. 391 LOPJ: “No podrán pertenecer a una misma Sala de Justicia o Audiencia Provincial, 

Magistrados que estuvieren unidos por vínculo matrimonial o situación de hecho equivalente, o tuvieren 

parentesco entre sí dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, salvo que, por previsión legal o por 

aplicación de lo dispuesto en los artículos 155 y 198.1 de esta Ley existieren varias secciones, en cuyo caso podrán 

integrarse en secciones diversas, pero no formar Sala juntos. Tampoco podrán pertenecer a una misma Sala de 

Gobierno Jueces o Magistrados unidos entre sí por cualquiera de los vínculos a que se refiere el párrafo anterior. 

Esta disposición es aplicable a los Presidentes”. 
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hay preceptos en los que, si bien no existe una alusión directa a las uniones extramatrimoniales, 

indirectamente, si se presume su existencia.  

Así lo contemplan los artículos 101121 108122, 110123, 154124, 156125 y 160126. Importa 

detenerse en el art. 108 del CC, pues de acuerdo a los artículos constitucionales referidos, 14, 

relativo al principio de igualdad, y 39, referido a la protección de la familia, la filiación surgida 

en el seno de una unión extramatrimonial cuenta a su favor con las mismas prerrogativas, que 

la nacida de una relación matrimonial. Tal y como establece el CC en el mencionado precepto, 

la filiación puede ser matrimonial, no matrimonial o adoptiva, desplegando los mismos efectos 

                                                 

121 Cfr. Art. 101 CC: “El derecho a la pensión se extingue por el cese de la causa que lo motivó, por 

contraer el acreedor nuevo matrimonio o por vivir maritalmente con otra persona”. 

122 Cfr. Art 108 CC: “La filiación puede tener lugar por naturaleza y por adopción. La filiación    por 

naturaleza puede ser matrimonial y no matrimonial. Es matrimonial cuando el padre y l madre están casados entre 

sí. La filiación matrimonial y la no matrimonial, así como la adoptiva surten los mismos efectos, conforme a las 

disposiciones de este Código”. 

123 Cfr. Art. 110 CC: “El padre y la madre, aunque no ostenten la patria potestad, están obligados a velar 

por los hijos menores y a prestarles alimentos”. 

124 Cfr. Art. 154 CC: “Los hijos no emancipados están bajo la potestad del padre y de la madre. La patria 

potestad se ejercerá siempre en beneficio de los hijos, de acuerdo con su personalidad, y comprende los siguientes 

deberes y facultades: 1. Velar por ellos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos y procurarles una 

formación integral. 2. Representarlos y administrar sus bienes. Si los hijos tuvieren suficiente juicio deberán ser 

oídos siempre antes de adoptar decisiones que les afecten. Los padres podrán en el ejercicio de su potestad recabar 

el auxilio de la autoridad. Podrán también corregir razonable y moderadamente a los hijos”. 

125 Cfr. Art. 156 CC: “La patria potestad se ejercerá conjuntamente por ambos progenitores o por uno solo 

con el consentimiento expreso o tácito del otro. Serán válidos los actos que realice uno de ellos conforme al uso 

social y a las circunstancias o en situaciones de urgente necesidad. En caso de desacuerdo, cualquiera de los dos 

podrá acudir al Juez, quien, después de oír a ambos y al hijo, si tuviera suficiente juicio y, en todo caso, si fuera 

mayor de doce años, atribuirá sin ulterior recurso, la facultad de decidir al padre o a la madre. Si los desacuerdos 

fueran reiterados o concurriera cualquier otra causa que entorpezca gravemente el ejercicio de la patria potestad, 

podrá atribuirla total o parcialmente a uno de los padres o distribuir entre ellos sus funciones. Esta medida tendrá 

vigencia durante el plazo que se fije, que no podrá nunca exceder de dos años. En los supuestos de los párrafos 

anteriores, respecto de terceros de buena fe, se presumirá que cada uno de los progenitores actúa en el ejercicio 

ordinario de la patria potestad con el consentimiento del otro. En defecto o por ausencia, incapacidad o 

imposibilidad de uno de los padres, la patria potestad será ejercida exclusivamente por el otro. Si los padres viven 

separados, la patria potestad se ejercerá por aquél con quien el hijo conviva. Sin embargo, el juez, a solicitud 

fundada del otro progenitor, podrá, en interés del hijo, atribuir al solicitante la patria potestad para que la ejerza 

conjuntamente con el otro progenitor o distribuir entre el padre y la madre las funciones inherentes a su ejercicio”. 

126 Cfr. Art. 160 CC: “Los hijos menores tienen derecho a relacionarse con sus progenitores aunque éstos 

no ejerzan la patria potestad, salvo que se disponga otra cosa por resolución judicial o por la Entidad Pública en 

los casos establecidos en el artículo 161. En caso de privación de libertad de los progenitores, y siempre que el 

interés superior del menor recomiende visitas a aquellos, la Administración deberá facilitar el traslado acompañado 

del menor al centro penitenciario, ya sea por un familiar designado por la administración competente o por un 

profesional que velarán por la preparación del menor a dicha visita. Así mismo la visita a un centro penitenciario 

se deberá realizar fuera de horario escolar y en un entorno adecuado para el menor.” 
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en cualquiera de los casos. El art. 320127 del CC, (derogado por la ley 8/2021), también hacía 

referencia a las uniones extramatrimoniales, estableciendo como causa de concesión de la 

emancipación al hijo menor, que el progenitor custodio “conviva maritalmente” con otra 

persona. También se contienen referencias a estas realidades familiares en la Ley 21/1987, de 

11 noviembre por la que se modifica el CC y la LEC en materia de adopción128 y otras formas 

de protección de menores y así, en su Disposición Adicional Tercera señala  la ley que “(…) 

las referencias de esta ley a la capacidad de los cónyuges para adoptar simultáneamente a un 

menor será también aplicables al hombre y a la mujer integrantes de una pareja unida de forma 

permanente por relación de afectividad análoga a la conyugal”, posibilitando que los 

miembros de una unión extramatrimonial heterosexual, puedan adoptar conjuntamente. 

En este mismo orden, importa mencionar la LAU, que reconoce expresamente, el derecho 

del conviviente a subrogarse en el contrato de arrendamiento en caso de muerte del otro, 

concretamente, en su art. 16.1.b :”En caso de muerte del arrendatario, podrán subrogarse en 

el contrato: b) La persona que hubiera venido conviviendo con el arrendatario de forma 

permanente en análoga relación de afectividad a la de cónyuge, con independencia de su 

orientación sexual, durante, al menos, los dos años anteriores al tiempo del fallecimiento, salvo 

que hubieran tenido descendencia en común, en cuyo caso bastará la mera convivencia”. A 

diferencia del matrimonio, los convivientes deberán acreditar un periodo de convivencia estable 

durante al menos dos años129 anteriores al fallecimiento, salvo que hubiesen tenido 

descendencia en común. Obsérvese que dicho periodo de convivencia exigido, en defecto de 

descendencia común, supone un gravamen para el conviviente supérstite respecto a la situación 

                                                 

127 Cfr. Art. 320 CC: “El Juez podrá conceder la emancipación de los hijos mayores de dieciséis años si 

estos la pidieren y previa audiencia de los padres: 1. Cuando quien ejerce la patria potestad contrajere nupcias o 

conviviere maritalmente con persona distinta del otro progenitor. 2. Cuando los padres vivieren separados.3. 

Cuando concurra cualquier causa que entorpezca gravemente el ejercicio de la patria potestad”. (Derogado por la 

ley 8/2021). 

128 Cfr. Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el CC en materia de derecho a contraer 

matrimonio, abre la posibilidad de adopción al matrimonio homosexual. 

129 Cfr. Art. 19.1.b) de la LAU.  
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del cónyuge viudo. Esta norma, también se refiere a este tipo de convivencia en sus artículos 

12130 y 24131. 

En el orden penal, el conviviente more uxorio se equipara al cónyuge, en el sentido de  

agravar o atenuar, en su caso, la responsabilidad; de tal suerte que, el art. 23 de la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del CP establece que: “(…) es circunstancia que puede atenuar 

o agravar la responsabilidad, según la naturaleza, los motivos o los efectos del delito, ser haber 

sido el agraviado cónyuge o persona que está o haya estado ligada de forma estable por 

análoga relación de afectividad, o ser ascendiente, descendiente o hermano, por naturaleza o 

adopción del ofensor o de su cónyuge o conviviente”.  

Asimismo, la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado en su art. 

11.2132 establece, al regular las prohibiciones para ser jurado, la de quien tenga con alguna de 

las partes las relaciones a que se hace referencia en el art. 219, apartados 1 a 8 de la LOPJ, que 

determinan el deber de abstención de jueces y magistrados.  

                                                 

130 Cfr., Art. 12 LAU: Desistimiento y vencimiento en caso de matrimonio o convivencia del arrendatario. 

“1. Si el arrendatario manifestase su voluntad de no renovar el contrato o de desistir de él, sin el consentimiento 

del cónyuge que conviviera con dicho arrendatario, podrá el arrendamiento continuar en beneficio de dicho 

cónyuge. 2. A estos efectos, podrá el arrendador requerir al cónyuge del arrendatario para que manifieste su 

voluntad al respecto. Efectuado el requerimiento, el arrendamiento se extinguirá si el cónyuge no contesta en un 

plazo de quince días a contar de aquél. El cónyuge deberá abonar la renta correspondiente hasta la extinción del 

contrato, si la misma no estuviera ya abonada. 3. Si el arrendatario abandonara la vivienda sin manifestación 

expresa de desistimiento o de no renovación, el arrendamiento podrá continuar en beneficio del cónyuge que 

conviviera con aquél siempre que en el plazo de un mes de dicho abandono, el arrendador reciba notificación 

escrita del cónyuge manifestando su voluntad de ser arrendatario. Si el contrato se extinguiera por falta de 

notificación, el cónyuge quedará obligado al pago de la renta correspondiente a dicho mes. 4. Lo dispuesto en los 

apartados anteriores será también de aplicación en favor de la persona que hubiera venido conviviendo con el 

arrendatario de forma permanente en análoga relación de afectividad a la de cónyuge, con independencia de su 

orientación sexual, durante, al menos, los dos años anteriores al desistimiento o abandono, salvo que hubieran 

tenido descendencia en común, en cuyo caso bastará la mera convivencia”. 

131 Cfr. Art 24 LAU. Arrendamientos con minusvalía 1. “El arrendatario, previa notificación escrita al 

arrendador, podrá realizar en la vivienda las obras que sean necesarias para adecuar ésta a su condición de 

minusválido o a la de su cónyuge o de la persona con quien conviva de forma permanente en análoga relación de 

afectividad, con independencia de su orientación sexual, o a la de los familiares que con él convivan. 2. El 

arrendatario estará obligado, al término del contrato, a reponer la vivienda al estado anterior, si así lo exige el 

arrendador”. 

132 Cfr. Art. 11. Ley orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado: “Prohibición para ser jurado. 

Nadie podrá formar parte como jurado del Tribunal que conozca de una causa en la que: 1. Sea acusador particular 

o privado, actor civil, acusado o tercero responsable civil. 2. Mantenga con quien sea parte alguna de las relaciones 

a que se refiere el artículo 219, en sus apartados 1 al 8, de la Ley Orgánica del Poder Judicial que determinan el 

deber de abstención de los Jueces y Magistrados. 3. Tenga con el Magistrado-presidente del Tribunal, miembro 

del Ministerio Fiscal o Secretario Judicial que intervenga en la causa o con los abogados o procuradores el vínculo 

de parentesco relación a que se refieren los apartados 1, 2, 3, 4, 7, 8 y 11 del artículo 219 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial.4. Haya intervenido en la causa como testigo, perito, fiador o intérprete.5. Tenga interés, directo o 

indirecto, en la causa”. 
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También se refiere a las uniones extramatrimoniales la LECRIM que, en su art. 955, 

legitima para interponer recurso de revisión, aparte del cónyuge, a quien haya mantenido con 

el penado fallecido “convivencia como tal”. 

Existen otras leyes que hacen referencia en su articulado a las uniones extramatrimoniales, 

como la Ley 35/1995, de 11 de noviembre de ayuda y asistencia a las víctimas de delitos 

violentos y contra la libertad sexual. De tal forma que, en su art. 2 cuando establece quiénes 

van a ser los beneficiarios de estas ayudas, en su apartado tercero determina que podrá acceder 

a las mismas la persona que hubiera venido conviviendo con el fallecido de forma permanente 

con análoga relación de afectividad a la de cónyuge, con independencia de su orientación 

sexual, durante, al menos, los dos años anteriores al momento del fallecimiento, salvo que 

hubieran tenido descendencia en común, en cuyo caso bastará la mera convivencia, al estar 

considerada víctima indirecta. 

En el orden social también se hace referencia expresa a las uniones more uxorio en el art. 

221 de la LGSS aprobada por Real Decreto-Legislativo 8/2015 de 30-10-2015133. 

En este epígrafe nos hemos referido a diferentes normas que afectan a las uniones 

extramatrimoniales, pudiéndose constatar la existencia de una regulación fragmentaria y su 

dispersión normativa. No obstante, el elevado número de disposiciones legales referidas a este 

fenómeno, evidencian la importancia que tuvieron las mismas para el legislador, no en vano se 

                                                 

133 Cfr. Art.221. LGSS: “1. Cumplidos los requisitos de alta y cotización establecidos en el artículo 219, 

tendrá asimismo derecho a la pensión de viudedad quien se encontrase unido al causante en el momento de su 

fallecimiento, formando una pareja de hecho, y acreditara que sus ingresos durante el año natural anterior no 

alcanzaron el 50 por ciento de la suma de los propios y de los del causante habidos en el mismo período. Dicho 

porcentaje será del 25 por ciento en el caso de inexistencia de hijos comunes con derecho a pensión de orfandad. 

No obstante, también se reconocerá derecho a pensión de viudedad cuando los ingresos del sobreviviente resulten 

inferiores a 1,5 veces el importe del salario mínimo interprofesional vigente en el momento del hecho causante, 

requisito que deberá concurrir tanto en el momento del hecho causante de la prestación, como durante el período 

de su percepción. El límite indicado se incrementará en 0,5 veces la cuantía del salario mínimo interprofesional 

vigente, por cada hijo común con derecho a la pensión de orfandad que conviva con el sobreviviente. Se 

considerarán como ingresos los rendimientos de trabajo y de capital así como los de carácter patrimonial, en los 

términos en que son computados para el reconocimiento de los complementos por mínimos de pensiones 

establecidos en el artículo 59. 2. A efectos de lo establecido en este artículo, se considerará pareja de hecho la 

constituida, con análoga relación de afectividad a la conyugal, por quienes, no hallándose impedidos para contraer 

matrimonio, no tengan vínculo matrimonial con otra persona y acrediten, mediante el correspondiente certificado 

de empadronamiento, una convivencia estable y notoria con carácter inmediato al fallecimiento del causante y con 

una duración ininterrumpida no inferior a cinco años. La existencia de pareja de hecho se acreditará mediante 

certificación de la inscripción en alguno de los registros específicos existentes en las Comunidades Autónomas o 

ayuntamientos del lugar de residencia o mediante documento público en el que conste la constitución de dicha 

pareja. Tanto la mencionada inscripción como la formalización del correspondiente documento público deberán 

haberse producido con una antelación mínima de dos años con respecto a la fecha del fallecimiento del causante.” 
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llegaron a proponer diferentes iniciativas por los diversos grupos parlamentarios en el Congreso 

de los Diputados sobre la materia, desde la década de los noventa del pasado siglo, hasta el año 

2004, ello presupone el alto interés suscitado por el tema objeto de estudio en la sociedad en 

aquel momento. Sin embargo, ese impulso ha decaído de forma estrepitosa desde el año 2005 

en el que se aprobaron sendas leyes referidas en este trabajo por la cuales se abrió la institución 

matrimonial a las parejas homosexuales y se estableció el divorcio incausado a los tres meses 

de celebración del matrimonio. Estas leyes colmaron el vacío de muchas personas que teniendo 

vetado el matrimonio reclamaban una regulación extramatrimonial. Por tanto, en la actualidad, 

la sociedad ya no demanda esta regulación como en el pasado reciente. No obstante, una 

reglamentación estatal de marcado carácter dispositivo pero que contuviese única y 

exclusivamente normativa en aras a la protección del conviviente perjudicado por la ruptura, 

dotaría de más seguridad a los individuos que se acogiesen a ella. 

I.6.2.  Las uniones extramatrimoniales en los ordenamientos de las 

Comunidades Autónomas. especial consideración a la Ley 4/2002, de 

23 de mayo, de Parejas Estables del Principado de Asturias 

A simple vista, el art. 149.1.8ª134 de la CE se limita a realizar un mero reparto competencial 

en materia civil entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Sin embargo, la deficiencia de 

                                                 

134 El antecedente histórico en España del art. 149.1.8ª se encuentra en la Constitución de la Republica 

Española de 1931, específicamente en el artículo 15 donde se realizaba el reparto competencial del derecho común, 

establecía lo siguiente: “Corresponde al Estado español la legislación, y podrá corresponder a las regiones 

autónomas la ejecución, en la medida de su capacidad política, a juicio de las Cortes, sobre las siguientes 

materias: 1ª Legislación penal, social, mercantil y procesal, y en cuanto a la legislación civil, la forma del 

matrimonio, la ordenación de los registros e hipotecas, las bases de las obligaciones contractuales y la regulación 

de los Estatutos personal, real y formal, para coordinar la aplicación y resolver los conflictos entre las distintas 

legislaciones civiles de España(…)”, es decir, que la competencia recaía o mejor dicho podía recaer tanto en el 

Estado como en las denominadas hasta entonces “Regiones Autónomas” y tal como apunta ARECHEDERRA 

ARANZADI, L., “Competencia de Navarra en Materia de Derecho Civil”, La Ley, nº 4, 1986, p.1075: “sin que para 

la atribución de esta competencia legislativa fuera necesario ostentar una previa justificación histórica fundada 

en la preexistencia de un Derecho civil propio o Foral”. De manera acertada se pronuncia LASARTE ALVAREZ: 

“Inicialmente los trabajos preparatorios de la Constitución de 197 8 se encaminaron hacia una salida 

verdaderamente autonomista, siguiendo la pauta y el modelo de la Constitución española de 1931. (…)De acuerdo 

con el juego de los artículos 14, 15 Y 16 de la Constitución de 9 le diciembre de 1931, con excepción de la forma 

del matrimonio, la ordenación de los registros e hipotecas, las bases de las obligaciones contractuales Y la 

regulación de los estatutos personal, real y formal para coordinar la aplicación y resolver los conflictos entre las 

diversas legislaciones civiles de España, el resto del Derecho civil podía corresponder “a la competencia de las 

regiones autónomas” en cuanto legislación exclusiva y en cuanto a la posibilidad de ejecución directa, “conforme 

a lo que dispongan los referidos Estatutos aprobados por las Cortes”. Vid. LASARTE ALVAREZ, C., Comentarios 

a la Constitución Española de 1978, Tomo XI, dir. por ALZAGA VILLAAMIL, O,. Editoriales de Derecho Reunidas, 

Madrid, 1997, p. 211. 
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la técnica legislativa empleada en este precepto provoca una suerte de ambigüedad que genera 

no pocos problemas al intérprete.   

Para su mejor comprensión y de acuerdo con la mayoría de la doctrina135, resulta 

conveniente analizar el precepto desde una doble perspectiva. Por un lado, habrá que atender al 

establecimiento de una regla general conforme a la cual el Estado tiene competencia de legislar 

en materia civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo del Derecho Civil 

por parte de las Comunidades Autónomas136 donde exista derecho foral o especial; desde una 

segunda óptica no debemos olvidar que en el Estado asume “en todo caso”: 

a) la competencia legislativa sobre las reglas de aplicación y eficacia de las normas 

jurídicas,  

b) las relaciones jurídico civiles relativas a las formas de matrimonio,  

c) ordenación de los registros e instrumentos públicos,  

d) bases de las obligaciones contractuales,  

e) normas de resolución de conflictos de leyes, y  

f) la determinación de las fuentes del derecho. 

Sin embargo, in fine del aludido precepto se les reconoce a las Comunidades Autónomas 

con tradición histórica el establecimiento de su propio sistema de fuentes, la cual viene 

                                                 

135 Vid. GÓMEZ DE LA ESCALERA, C., Las competencias legislativas en Materia de Derecho Civil (Art. 

149.1.8ªCE), El caso de la propiedad horizontal, Iustel, Madrid, 2007, pp. 44-185, en esta obra el epígrafe II 

estudia “La competencia exclusiva del Estado en materia de “legislación civil”“ y en el epígrafe III versa sobre 

“La competencia exclusiva sobre materias reservadas “en todo caso” al Estado”; por su parte Vid. LALAGUNA 

DOMÍNGUEZ, E., “Derecho civil común de España y Derecho Civil propio de las Comunidades Autónomas I”, 

BIMJ, nº 1727 y 1728, 1994, p. 113, estableció: “En cada uno de estos apartados se formula una norma 

competencial. El primero delimita, si bien en términos de gran generalidad, los respectivos ámbitos de 

competencia exclusiva del Estado y de las Comunidades Autónomas. El segundo, sin establecer una delimitación 

de espacios normativos, afirma la competencia exclusiva que sobre determinadas materias corresponde al Estado 

en todo caso, con la única excepción, que apunta en el inciso final, del respeto a las normas forales en la 

determinación de las fuentes del Derecho”. 

136 Tal y como establece el art. 2 de la CE “(…) se reconoce y garantiza el derecho de la autonomía de 

las nacionalidades y regiones que la integran (…)”, esto supone, según LALAGUNA DOMÍNGUEZ, E., op. cit.,p. 106: 

“(… )el rasgo definidor más claro del abandono de la política de unificación legislativa de las Constituciones 

precedentes ( a salvo el supuesto de la Constitución republicana de 1931) En segundo lugar (y éste es un aspecto 

singularmente característico de la Constitución de 1978), en el hecho de que el reconocimiento de la diversidad de 

regímenes civiles coexistentes en España quede circunscrito a las Comunidades Autónomas en que existe derecho 

foral al tiempo de promulgarse la Constitución”.  
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acompañada de la competencia de legislar en materia procesal respecto al derecho sustantivo 

de su competencia -art. 149.1.6 CE-.  

Por tanto, la competencia de las Comunidades Autónomas viene determinada por el art. 

149.1.8ª CE. Y así, del mismo, tal y como indica Arce Janáriz, se puede concluir que, en el 

momento de promulgarse la CE, “… la existencia de Derecho Civil, foral o especial, es 

requisito de atribución de competencia a las Comunidades Autónomas. De esta suerte, los 

Derechos civiles, forales o especiales, vendrían a ser, en el art. 149.1.8ª de la C.E., condición 

de atribución de competencia y objeto de la competencia atribuida “137 por lo que Comunidades 

Autónomas como País Vasco, Navarra, Aragón, Galicia, Cataluña y Baleares138, pudieron ser 

las únicas, pues contaban con una compilación de derecho civil propio, en adquirir esta 

competencia, siempre y cuando esta, haya sido asumida por las Comunidades Autónomas en su 

Estatuto, de lo contrario, corresponderá al Estado –central- tal y como establece el art. 149.3 

Constitucional “La competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los 

Estatutos“.                  

                                                 

137 Vid. ARCE JANÁRIZ, A., Constitución y Derechos Civiles Forales, Tecnos, Madrid, 1987, pp. 25-26. 

138 Dichas compilaciones son las siguientes: Vizcaya y Álava (Ley de 30 de junio de 1959, B.O.E. n. 182, 

de 31 de julio de 1959), Navarra (Ley 1/1973 de 1 de marzo, B.O.E.  nº 57, de 7 de marzo de 1973), Aragón (Ley 

15/1967 de 8 de abril, B.O.E. nº 86, de 11 de abril de 1967), Galicia (Ley 147/1963 de 2 de diciembre, 

B.O.E. nº 291, de 5 de diciembre de 1963), Cataluña (Ley 40/1960 de 21 de julio, B.O.E. nº 175, de 22 de julio de 

1960) y Baleares (Ley 5/1961 de 19 de abril, B.O.E. nº 95, de 21 de abril de 1961).  
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Y como acertadamente, pone de manifiesto Acedo Penco “sólo tienen competencia para 

‘conservar, modificar o desarrollar’139 las instituciones jurídicas reguladas por tal Derecho 

foral o especial, y no otras materias diferentes“140. 

Relacionado con el párrafo precedente, la Disposición Adicional Primera de la CE, 

establece que “La Constitución ampara y respeta los derechos históricos de los territorios 

forales. La actualización general de dicho régimen foral se llevará a cabo, en su caso, en el 

marco de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía”, la trascendencia de esto reside en 

el espíritu, intención y límites que el Constituyente establece tanto para el Estado como para las 

Comunidades Autónomas con tradición histórica, pues no solo respeta la diversidad y 

tradiciones de la España preconstitucional, sino que también recalca la supremacía de la CE, la 

cual constituye el límite de toda norma, incluso cuando nos referimos a la actualización del 

derecho foral o especial. 

                                                 

139  Existen sentencias del TC que se encargan de delimitar la importancia de estos tres términos como 

contenido de la atribución competencial del art. 149.1.8ª de la CE, por ejemplo la STC 88/1993 de 12 de marzo, 

en su FJ1 establece los siguiente: “a) Comenzó sus alegaciones el Abogado del Estado con la cita de lo dispuesto 

en el art. 149.1.8 C.E., que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre la legislación civil <sin perjuicio de 

la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o 

especiales allí donde existan>. Resulta así claro que la Constitución ha limitado el reconocimiento de la potestad 

normativa de las Comunidades Autónomas al condicionarla al dato histórico de la existencia efectiva de tales 

derechos forales o especiales al promulgarse la Norma fundamental. El Derecho foral podrá ser modificado y 

desarrollado, pero siempre a costa de sus propios preceptos y nunca a costa del Derecho común, porque ahí, 

precisamente, se encuentra el límite de otra competencia atribuida explícita y exclusivamente al Estado. El 

Derecho civil foral no queda, con ello, condenado irremisiblemente a quedar anquilosado en fórmulas de Derecho 

no escrito, pero sí se afirma que la vigencia efectiva de las instituciones forales marca la pauta de las propias 

competencias autonómicas. b) La Ley impugnada, sobre filiación adoptiva, no reconoce en la institución regulada 

una institución propia. Más aún, la ratio legis, confesada en la exposición de motivos, no se sitúa en una medida 

de conservación, modificación o desarrollo de los derechos forales, sino en la duda sobre la aplicabilidad del 

Código Civil. Precisamente, por participar el Legislador autonómico de un criterio favorable a la aplicación de 

las normas y criterios del Código Civil, se dicta -paradójicamente- un precepto foral”. 

140 Vid. ACEDO PENCO, A. “Derecho civil autonómico VERSUS derecho civil estatal: Estado de la cuestión 

tras la STC 31/2010 de 28 de junio”, Anuario de la Facultad de Derecho, Universidad de Extremadura, nº28, 2010, 

p. 249. 
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Así, las Comunidades Autónomas con derecho foral o especial y con competencia plena 

para legislar en materia civil, (País Vasco141, Cataluña142, Galicia143, Aragón144, Navarra145 y 

Baleares146) , la asumen por Ley Orgánica en sus respectivos Estatutos de Autonomía. 

En este sentido, no debemos olvidar que, en el año 1982, la Generalidad Valenciana se 

arrogó la competencia de  “Conservación, modificación y desarrollo del Derecho Civil 

Valenciano”147, en su reformado Estatuto de autonomía, lo cual parecía romper inicialmente 

con la literalidad del art. 149.1.8ª y con los principios de reparto competencial en él contenidos; 

todo ello suscitó entre la doctrina importantes recelos que le llevó a dudar de la procedencia de 

aquella asunción por parte de la Generalidad valenciana, y que se pueden concretar en la opinión 

manifestada por Lasarte Álvarez: “En primer lugar, cabe plantearse (y en efecto dicha opinión 

ha sido defendida por algunos exponentes de nuestra doctrina) si es posible defender que 

actuales Comunidades Autónomas que en el pasado tuvieron Derecho foral propio, pese a no 

estar vigente en el momento de la Constitución, podrían asumir competencias para 

conservarlo, modificarlo y desarrollarlo “148, y durante años la discusión sobre la asunción de 

esta competencia por la Generalidad valenciana se centró en este argumento. No fue hasta el 

año 1992 cuando el TC en su Sentencia de 28 de septiembre de 1992 se encarga de solventar 

las dudas sobre la asunción de esta competencia por parte de la Generalidad Valenciana, al 

disponer que: “ Sin perjuicio de las observaciones y matizaciones que después se harán, no es, 

                                                 

141 Cfr. Artículo 10.5 de la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para el 

País Vasco. 

142 Cfr. Artículo 9.2 de la hoy derogada Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de 

Autonomía de Cataluña. En el año 2006. Actualmente, artículo 129 de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de 

reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña. 

143 Cfr. Art. 27.4 de la Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, de Estatuto de Autonomía para Galicia. 

144 Cfr. Art. 35.1.4 de la Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Aragón. 

Posteriormente, se reforma el Estatuto de Autonomía, cfr. al respecto: art. 71.2ª, que prevé esta competencia. 

145 Cfr.  Art.  48 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del 

Régimen Foral de Navarra. 

146 Cfr. Art. 10.22 de la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía para las islas 

Baleares establece: “Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en las siguientes materias: 

Conservación, modificación y desarrollo de los derechos civiles especiales de la Comunidad Autónoma. 

Posteriormente, fue sustituido por el artículo 30.27 Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto 

de Autonomía de las Illes Balears. 

147 Cfr. Art.  31.2 de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad 

Valenciana. 

148 Vid. LASARTE ALVAREZ, C., op cit., p. 213 y ARCE JARANIZ, A., op. cit., pp. 25-26. 
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pues, dudoso que la Generalidad Valenciana ostenta competencia exclusiva para legislar sobre 

instituciones que hayan tenido una configuración consuetudinaria específica en su ámbito 

territorial, competencia que trae causa, como queda dicho, de lo prevenido en el citado art. 

149.1.8 de la Constitución y que se configura en el art. 31.2 del EACV, precepto, este último, 

cuya virtualidad competencial ha de ser entendida, por lo demás, a la luz de lo dispuesto en la 

Ley Orgánica 12/1982, de transferencias a la Comunidad Valenciana de competencias de 

titularidad estatal”149. 

Sentado lo anterior, cabría reflexionar en general sobre las competencias que pudieran 

asumir las demás Comunidades Autónomas en materia civil. La conclusión parece evidente. 

Será necesario agruparlas en dos grandes bloques, constituido uno por aquellas que, en sus 

Estatutos de Autonomía, asumen la competencia de conservación de su derecho 

consuetudinario y pueden tener relación con instituciones de derecho común y, el otro por las 

demás que no asumen ni tienen competencias en materia civil.  

Las primeras son las Comunidades Autónomas de Extremadura, Murcia y Asturias, que en 

sus respectivos Estatutos de Autonomía150 han asumido competencias para la conservación de 

sus instituciones propias dictadas por la costumbre y, en mayor o menor grado, puede que estén 

                                                 

149 Cfr. FJ 1: “El art. 149.1.8 CE atribuye a las instituciones generales del Estado competencia exclusiva 

sobre la <legislación civil>, sin perjuicio -añade el precepto, en lo que ahora importa- <de la conservación, 

modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los Derechos civiles forales o especiales, allí donde 

existan>. El amplio enunciado de esta última salvedad (<Derechos civiles forales o especiales>) permite entender 

que su remisión alcanza no sólo a aquellos Derechos civiles especiales que habían sido objeto de compilación al 

tiempo de la entrada en vigor de la Constitución, sino también a normas civiles de ámbito regional o local y de 

formación consuetudinaria preexistentes a la Constitución, por más que fueran aquellos Derechos ya legislados, 

sin duda, los que se situaron como referencia principal para el constituyente a la hora de articular, en este punto, 

las competencias del Estado y las que pudieran ser asumidas por las Comunidades Autónomas en los Estatutos 

respectivos. Este entendimiento amplio del precepto consuetudinario es el que quedó plasmado, por lo demás, en 

el art. 31.2 del EACV, pues la competencia exclusiva que allí se atribuye a la Generalidad en orden a la 

<conservación, modificación y desarrollo del Derecho civil valenciano> no puede estimarse referida sino al 

Derecho constitucional que, tras la abolición de los Fueros y hasta nuestros días, subsistiera en el territorio de la 

Comunidad Autónoma, siendo notoria la inexistencia de toda regla escrita que, antes de la Ley hoy impugnada, 

ordenara en dicho ámbito cualquier instituto civil de modo especial respecto al Derecho común. 

150 En el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias (Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre) 

se prevé en el art. 16: “El Principado de Asturias impulsará la conservación y compilación del derecho 

consuetudinario asturiano”, en el Estatuto de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio) en el art. 8: “La 

Comunidad Autónoma prestará especial atención al derecho consuetudinario de la Región, con particular 

referencia a los tribunales consuetudinarios y tradicionales en materia de aguas, y protegerá y fomentará las 

peculiaridades culturales, así como el acervo de costumbres y tradiciones populares de la misma, respetando en 

todo caso las variantes locales y comarcales”, y en el Estatuto de Extremadura (Ley Orgánica 1/2011, de 28 de 

enero) en el art. 9.1.4: “La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva sobre las siguientes 

materias: Conservación, defensa y protección del Fuero de Baylío e instituciones de derecho consuetudinario”. 
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relacionadas con las instituciones tradicionales de Derecho Civil común; sobre el particular, 

Arce Janáriz sostiene que: “Sea como fuere, al igual que los demás Derechos consuetudinarios 

estaría necesitado de comprobación de su efectiva existencia, aunque importa resaltar que ese 

Derecho consuetudinario no tendría por sí solo fuerza suficiente para justificar una 

competencia autonómica en materia civil que apurase al máximo las posibilidades ofrecidas 

por el artículo 149.1.8ª de la CE “151.  En el mismo sentido se pronunció sobre el particular 

Lalaguna Domínguez: “Hay otras Comunidades Autónomas que ciertamente carecen de 

Derecho Civil foral en el momento de promulgarse la Constitución y que conservan algunas 

instituciones civiles de Derecho consuetudinario. Los Estatutos de algunas de estas 

comunidades han asumido competencias en relación con dichas instituciones en términos que 

quedan claramente fuera el ámbito del artículo 149.1.8ª de la Constitución Española”152.  

El resto de Comunidades Autónomas que no tienen derecho consuetudinario, ni derecho 

civil foral o especial, debido a la inexistencia de una compilación preconstitucional y por ende 

carecen de competencia para legislar en materia civil, formarían el segundo grupo.  

Dicho esto, y al amparo de las competencias reconocidas constitucionalmente, partiendo 

de la idea de que existen una serie de Comunidades Autónomas que poseen competencias para 

conservar, modificar y desarrollar su derecho civil foral o especial conforme con lo establecido 

en el art. 149.1.8ª CE, resulta en principio pacífico entender que por ello también tienen 

competencia para legislar en lo relativo a las uniones extramatrimoniales, pues estas, como ha 

constatado el TC,  constituyen también un modelo de familia, y de acuerdo con la tradicional 

clasificación del Derecho Civil, tendrían plena competencia para legislar en esta materia. De 

esta suerte, las Comunidades Autónomas que han regulado las uniones extramatrimoniales de 

este grupo son:  

 Navarra: Ley Foral 6/2000, de 3 de julio, para la igualdad jurídica de las parejas 

estables153. 

 Baleares: Ley 18/2001, de 19 de diciembre, de parejas estables. 

 País Vasco: Ley 2/2003, de 7 de mayo, reguladora de las parejas de hecho. 

                                                 

151 Vid. ARCE JARANIZ, A, op. cit., p. 45. 

152 Vid. LALAGUNA DOMÍNGUEZ, E., op. cit., p. 107. 

153 Declarada parcialmente inconstitucional por la STC de 23 de abril de 2013.  
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 Cataluña: Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro segundo del Código Civil de 

Cataluña, relativo a la persona y la familia. 

 Aragón: Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 

el que se aprueba, con el título de “Código del Derecho Foral de Aragón”, el Texto 

Refundido de las Leyes civiles aragonesas. 

Junto a ellas, encontramos a un segundo grupo  de Comunidades Autónomas que abordan 

también legalmente el tratamiento de las uniones extramatrimoniales, pero, al no estar bajo la 

cobertura competencial del art. 149.1.8ª, pero sí implicadas con el respeto a los principios 

contenidos en los artículos 9.2154, 14155 y 39156 de la Constitución, el tratamiento que de aquellas 

realizan no afecta a cuestiones civiles sino más bien de aspectos relacionados con la cobertura 

de determinados beneficios en un plano meramente administrativo y/o asistencial. En este plano 

se enmarcan las siguientes manifestaciones:  

 Madrid: Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de Uniones de Hecho de la Comunidad de 

Madrid157. 

 Asturias: Ley 4/2002, de 23 de mayo, de Parejas Estables. 

 Andalucía: Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho. 

 Canarias: Ley 5/2003, de 6 de marzo, para la regulación de las parejas de hecho en 

la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 Extremadura: Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Parejas de Hecho de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 

                                                 

154 “Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del 

individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten 

su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”. 

155 “Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 

nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”. 

156 “Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia. Los poderes 

públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales éstos ante la ley con independencia de su 

filiación, y de las madres, cualquiera que sea su estado civil. La ley posibilitará la investigación de la paternidad. 

Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera del matrimonio, durante su 

minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda. Los niños gozarán de la protección prevista en 

los acuerdos internacionales que velan por sus derechos”. 

157 Declarada parcialmente inconstitucional por la STC de 11 de abril de 2013. 
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 Cantabria: Ley 1/2005, de 16 de mayo, de parejas de hecho de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria. 

 Murcia: Ley 7/2018, de 3 de julio de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

Importa también en este punto, reseñar el caso de la norma valenciana (Ley 5/2012, de 15 

de octubre, de Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunidad Valenciana, amparada en su 

propio Estatuto de autonomía y en la competencia de conservación, modificación y desarrollo 

del derecho civil valenciano -art. 49.1.2ª), declarada parcialmente inconstitucional por el TC, 

en su Sentencia 10/2016,  de 9 de junio, porque esta Comunidad Autónoma carece de 

competencia en el ámbito civil para regular las uniones extramatrimoniales, y ello porque no 

puede probar la existencia de una costumbre vigente en su territorio al tiempo de promulgarse 

la CE y persistente en el momento actual.  

Finalmente, podemos encontrar también otras manifestaciones legislativas concretadas en 

el puro establecimiento de un simple sistema de registro de las uniones, con carácter meramente 

administrativo. Así, las producidas en  Galicia158, la Rioja159, Castilla y León160 y Castilla-La 

Mancha161. 

Examinado el alcance de la legislación autonómica sobre la materia extramatrimonial, 

podemos resaltar distintos aspectos propios de estas realidades familiares, a efectos de probar 

su existencia, de determinarlas y diferenciarlas de otras convivencias de individuos. Algunos 

cuerpos normativos sobre esta materia prevén la inscripción como elemento constitutivo 

mediante la oportuna declaración conjunta de las partes ante el registro pertinente; es el caso 

                                                 

158 Cfr. Decreto 146/2014, de 13 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 248/2007, de 20 de 

diciembre, por el que se crea y se regula el Registro de Parejas de Hecho de Galicia. 

159 Cfr. Decreto 10/2013, de 15 de marzo, por el que se modifica el Decreto 30/2010, de 14 de mayo, por 

el que se regula el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

160 Cfr. Orden FAM/1036/2010, de 5 de julio, por la que se modifica la Orden FAM/1597/2008, de 22 de 

agosto, por la que se regula el funcionamiento del Registro de Uniones de Hecho de Castilla y León. 

161 Cfr. Decreto 139/2012, de 25 de octubre de 2012, de modificación del Decreto 124/2000, de 11 de 

julio, por el que se regula la creación y el régimen de funcionamiento del Registro de Parejas de Hecho de Castilla-

La Mancha. 
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del art.  3.2162 de la Ley vasca163 que declara la inscripción como constitutiva, pero solamente 

para aquellos que decidan acogerse al contenido de su norma; igual sucede en la normativa 

balear (art. 1.2)164 y en la valenciana en su art. 3165. Esta inscripción registral de la pareja tiene 

efectos frente a terceros, de suerte que la ruptura de una unión debidamente inscrita deberá ser 

comunicada al oportuno registro. Sobre las restricciones que vienen establecidas en las 

diferentes leyes autonómicas para constituir una unión extramatrimonial, estas son acordes a lo 

establecido en el CC para el matrimonio. Y así, no se puede establecer una unión formalizada 

si uno de sus miembros está casado o si ya se encuentra inscrita otra unión previamente, sin 

haber cancelado el asiento, evitando así la “poligamia” de las parejas. Los menores no 

emancipados tampoco pueden constituir una unión extramatrimonial válida, ni determinados 

parientes entre sí. Todas las normas se refieren también al requisito de convivencia durante un 

periodo mínimo de tiempo; especialmente prestan atención en este punto en las Comunidades 

Autónomas sin potestades sobre Derecho Civil. El plazo se suele fijar en el año y se exceptúa 

para las parejas con descendencia común. En caso de ruptura rige el principio de pacta sum 

servanda166 siempre y cuando no se produzca un desequilibrio entre las posiciones de ambos 

miembros, habiendo diferencias significativas entre las Comunidades Autónomas con 

competencias en Derecho Civil y las que no, pudiendo las primeras extenderse mucho más en 

la coyuntura de la ruptura. 

A modo de corolario, importa referirse al carácter eminentemente dispositivo de la 

normativa autonómica a la hora de regular este fenómeno, que deja muchos aspectos a la 

                                                 

162 Cfr. Ley 2/2003, de 7 de mayo, reguladora de las parejas de hecho en el País Vasco, art. 3.2: “La 

constitución de la pareja objeto de la presente regulación, así como el contenido jurídico patrimonial de la relación, 

se acreditará mediante certificación expedida por el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma del 

País Vasco”. 

163 Cfr. Ley 2/2003, de 7 de mayo, reguladora de las parejas de hecho en el País Vasco. 

164 Cfr. Ley 18/2001, de 19 de diciembre, de Parejas Estables, art. 1.2: “Para que les sea de aplicación 

esta Ley, los miembros de la pareja tendrán que cumplir los requisitos y las formalidades que se prevén, no estar 

bajo ningún impedimento que afecte a algunos de ellos o a su relación, e inscribirse voluntariamente en el Registro 

de Parejas Estables de las Illes Balears. La inscripción en este registro tiene carácter constitutivo”. 

165 Cfr. Ley 5/2012, de 15 de octubre, de Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunitat Valenciana, 

art. 3: “Son uniones formalizadas aquellas en que consta su existencia, bien por declaración de voluntad de sus 

integrantes ante el funcionario encargado o la funcionaria encargada del Registro de Uniones de Hecho 

Formalizadas de la Comunitat Valenciana plasmada en la correspondiente inscripción o bien en otro documento 

público inscrito en el mencionado Registro, siempre que cumplan los requisitos que determina esta ley para ser 

tenidas por tales.”. 

166 Cfr. Art. 1258 CC. 
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decisión personal de los miembros de la unión. Pese a ello, como ya se ha podido comprobar, 

existen cuestiones respecto a las cuales el legislador autonómico se extralimitó y, por tanto, una 

parte de dicha regulación sobreviene inconstitucional, lo que puede crear una propensión hacia 

el vacío de contenido de dicha normativa por devenir inconstitucional. 

Tras esta exposición de la legislación autonómica española, vamos a detenernos 

someramente en la normativa asturiana, la Ley 4/2002, de 23 de mayo, de Parejas Estables 

(BOE 2 de julio de 2002), texto relativamente escueto que consta de un Preámbulo, tres 

Capítulos, con diez artículos, una Disposición transitoria y dos Disposiciones finales. 

Como se acaba de indicar, el Principado de Asturias carece de competencias en materia 

civil por lo que la norma presente se hace gravitar en torno al mandato constitucional previsto 

en los artículos 9.2 y 14 CE en relación con el art. 39, (los ciudadanos pueden optar por 

cualquier medio para formar una familia que les facilite el libre desarrollo de su personalidad 

en situación de igualdad),  y se promulga con la finalidad de dar cobertura jurídica, dentro de 

sus competencias, a la adopción de determinada medidas de corte administrativo y asistencial 

en favor de todas aquellas personas unidas de forma estable en relación de convivencia y 

afectividad análoga a la conyugal con independencia de su sexo, con respeto expreso  a la 

Resolución adoptada por el pleno del Parlamento Europeo el 8 de febrero de 1994 sobre la 

igualdad de derechos de los homosexuales en la Unión Europea167. Tal y como ponen de 

manifiesto Álvarez Sánchez, y Medina Colunga, la norma asturiana parte con un lastre 

importante, ya que la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias no tiene competencias 

a la hora de legislar en Derecho Civil, lo que hace que no sea tan ambiciosa como aquéllas que 

caen dentro del ámbito aplicación de una Comunidad Autónoma con competencias en la 

materia168, sin embargo, como veremos, cumple con creces sus expectativas dentro de su ámbito 

competencial. 

                                                 

167 Cfr. Ley del Principado de Asturias 4/2002, de 23 de mayo, de Parejas Estables, Preámbulo, párrafo 

cuarto: “(…)en cumplimiento de los principios constitucionales, y de nuestro Estatuto, de libertad e igualdad del 

individuo y de protección a la familia, con respeto a la Resolución adoptada por el Pleno del Parlamento Europeo 

el 8 de febrero de 1994 sobre la igualdad de derechos de los homosexuales en la Unión Europea desde la plena 

convicción de la igualdad de todos los asturianos y asturianas”. 

168 Vid. ÁLVAREZ SÁNCHEZ, J.I. y MEDINA COLUNGA, C., “Uniones de hecho en la legislación y en la 

jurisprudencia. Especial consideración a la Ley de parejas estables del Principado de Asturias”. RJA, nº 26, 2002, 

s/p. 
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El Capítulo I contiene las Disposiciones generales y establece el objeto y ámbito de 

aplicación de la presente ley. De modo similar a como se manifiestan otros textos autonómicos, 

el legislador asturiano se preocupa por aclarar qué debe entenderse por pareja estable a los 

efectos de considerarla beneficiaria de las medidas que pudieran establecerse en su favor. 

Define a la unión extramatrimonial como: “(…) unión libre y pública, en relación de 

afectividad análoga a la conyugal con independencia de su sexo, de dos personas mayores de 

edad o menores emancipadas sin vinculo de parentesco por consanguinidad o adopción en 

línea recta o colateral hasta el segundo grado, siempre que ninguna de ellas este unida por un 

vínculo matrimonial o forme pareja estable con otra persona”169. El camino imparable que se 

ha seguido en la descripción de las parejas no matrimoniales en todos los territorios ha llevado 

a la inevitable consecuencia de concebir estas como una especie de reflejo de la institución 

matrimonial en la que se inspiran, estableciendo una suerte de requisitos o impedimentos 

(parentesco, ligamen en sentido amplio) que deberían ser contradictorios con la idea de la 

constitución de una pareja basada en la simple voluntad de los contrayentes o compañeros. No 

solo eso, sino que, además de describir las causas de disolución170  de la pareja en unos términos 

un tanto sorprendentes, porque se da cobertura a la voluntad anterior o sobrevenida de los 

integrantes (mutua o unilateral), pero también a circunstancias puramente objetivas, como la 

muerte o la declaración de fallecimiento, y al matrimonio de alguno de ellos, contraído con 

posterioridad, también marca un requisito temporal de un año ininterrumpido171 para que la 

unión pueda ser considerada como tal, circunstancia que no se exige en ningún caso para la 

institución matrimonial, si bien la propia ley contempla generosas excepciones al respecto. La 

acreditación de la existencia de la pareja y del tiempo de convivencia puede ser realizada por 

cualquier medio admitido en Derecho172.  

Como ilustra su encabezamiento, se trata entonces de una la Ley “de parejas estables”. El 

adjetivo “estable” desde el punto de vista de su significante, recogido también en otras leyes, 

                                                 

169 Cfr. art. 3.1 de Ley 4/2002, de 23 de mayo, de Parejas Estables del Principado de Asturias.  

170 Cfr. Art. 4.1 ídem.  

171 Cfr. Art. 3.2 ídem. 

172 Cfr. Art. 3.3 ídem. 
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como la navarra173, la balear174, la extremeña175 y la vasca176, carece de una definición unívoca. 

La nota de estabilidad se entiende cumplida por esta norma cuando los miembros de la pareja 

hayan convivido maritalmente como mínimo un periodo ininterrumpido de un año, salvo que 

tuvieran descendencia común, hayan expresado su voluntad en documento público o se 

hubieran inscrito en el Registro de Uniones de Hecho del Principado de Asturias177. Esto 

permite prescindir de cualquier convivencia previa para el reconocimiento de la existencia de 

una pareja estable, cuando no se acredite dicha cualidad, a través de cualquiera de los tres 

últimos requisitos mencionados.  

Su ámbito subjetivo de aplicación se determina, como ya se ha dicho, por el criterio del 

empadronamiento, que viene recogido en el art. 2 de la Ley. Este criterio, que obliga a ambos 

miembros de la pareja a su empadronamiento en los respectivos territorios de sus Comunidades, 

es exigido solamente por las leyes de Canarias y Asturias. Este ámbito subjetivo de aplicación 

es distinto, dependiendo de la ley que se aplique a la pareja. Así por ejemplo la Ley navarra178 

en su versión original obligaba a que al menos uno de sus miembros179, tenga la vecindad civil 

                                                 

173 Cfr. Art. 2.2 Ley Foral 6/2000 de 3 de julio –declarada parcialmente inconstitucional.: “Se entenderá 

que la unión es estable cuando los miembros de la pareja hayan convivido maritalmente, como mínimo, un período 

ininterrumpido de un año, salvo que tuvieran descendencia común, en cuyo caso bastará la mera convivencia, o 

salvo que Nota de Vigencia hayan expresado su voluntad de constituir una pareja estable en documento público”. 

174 Cfr. Art. 1.1 Ley 18/2001, de 19 de diciembre: “Objeto y ámbito de aplicación. 1. Constituye el objeto 

de esta Ley la regulación del régimen jurídico de las parejas estables en las Illes Balears, entendiéndose como tales 

las uniones de dos personas que convivan de forma libre, pública y notoria, en una relación de afectividad análoga 

a la conyugal”. 

175 Cfr. Art. 2.1 Ley 5/2003, de 20 de marzo: “Ámbito de aplicación. 1. A los efectos de la aplicación de 

la presente Ley, se considera pareja de hecho la unión estable, libre, pública y notoria, en una relación de 

afectividad análoga a la conyugal, con independencia de su sexo, de dos personas mayores de edad o menores 

emancipadas, siempre que voluntariamente decidan someterse a la misma mediante la inscripción de la pareja en 

el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. 

176 La Exposición de motivos de la Ley 2/2003, de 7 de mayo, recoge: “Nuestro ordenamiento jurídico 

ha recogido ya algunos casos en los que se reconoce a las parejas unidas de forma estable en una relación de 

afectividad análoga a la conyugal una situación equiparable a los matrimonios, en particular en cuanto a la 

adopción, los arrendamientos urbanos, el derecho de asilo, determinadas disposiciones penales o prestaciones 

sociales”. 

177  Cfr. Art 3.2 Ley del Principado de Asturias 4/2002, de 23 de mayo, de Parejas Estables. 

178 Cfr. Art. 2.3 Ley Foral ,6/2000 de 3 de julio: “Las disposiciones de la presente Ley Foral se aplicarán 

a las parejas estables cuando, al menos, uno de sus miembros tenga la vecindad civil navarra”. Téngase en cuenta 

que el número 3 del artículo 2 ha sido declarado inconstitucional y nulo por sentencia de la Sala Pleno del TC de 

23 abril de 2013, tema que es abordado de manera posterior. 

179 Cfr. Art. 2.3 de la ley foral 6/2000 de 3 de julio: “Las disposiciones de la presente Ley Foral se 

aplicarán a las parejas estables cuando, al menos, uno de sus miembros tenga la vecindad civil navarra”. Este 

artículo fue declarado inconstitucional por la sentencia: STC 93/2013 de 23 de abril.  
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de aquel territorio, y la Ley madrileña180 prevé la inscripción de la unión extramatrimonial en 

un Registro administrativo, configurándose como requisito esencial para que sea aplicable la 

norma. 

La referida Ley asturiana de parejas estables resulta de aplicación a aquéllas que convivan 

en relación de afectividad análoga a la conyugal, con independencia de su sexo. De suerte que 

este concepto de pareja que contempla esta Ley se sitúa en un plano similar al actual del 

matrimonio (desde el año 2005); no en vano se refiere a una pareja estable “análoga a la 

conyugal”181, de ahí se puede inferir su carácter monogámico y la exclusión de otras relaciones 

de pareja, como pueden ser el noviazgo u otras relaciones esporádicas que excluyen la nota de 

estabilidad inserta en este precepto. 

En relación con los requisitos de capacidad que se exigen por esta Ley, para que una pareja 

quede dentro del ámbito de aplicación de la misma, está el referido a la edad de los convivientes. 

Junto con la mayoría de edad, contempla a los menores emancipados.  

Siguiendo las pautas de otras leyes autonómicas, el legislador asturiano, en el Capítulo II, 

alude a los efectos derivados de las relaciones de corte personal y patrimonial de la convivencia, 

que no puede regular al carecer de competencias normativas civiles pero que fía a la voluntad 

de los particulares, como no puede ser de otro modo, partiendo del carácter dispositivo de las 

normas aplicables, si bien se prevén mínimos, dado que  no cabrá someter a la unión a condición 

o ponerle límite temporal. Una novedad que establece respecto a otras leyes autonómicas es 

que permite a los convivientes regular sus relaciones personales y patrimoniales no solo en 

documento público sino también en documento privado. También prevé las consecuencias de 

la disolución, respecto de los hijos menores, por remisión a la legislación civil vigente en 

materia de relaciones paterno-filiales.  

En el Capítulo III, se establecen las medidas de acción afirmativa, destinadas a evitar la 

discriminación de los convivientes, tales como aquellas la equiparación de la pareja estable al 

matrimonio y el conviviente al cónyuge en todo lo relativo a beneficios derivados del empleo 

                                                 

180 Cfr. Ley 11/2001 de 19 de diciembre, artículo 1.1 –declarada parcialmente inconstitucional-: “la 

presente ley será de aplicación a las personas que convivan en pareja, de forma libre, pública y notoria, vinculadas 

de forma estable, al menos durante un período ininterrumpido de doce meses, existiendo una relación de 

afectividad, siempre que voluntariamente decidan someterse a la misma mediante la inscripción de la unión en el 

registro de uniones de hecho de la comunidad de Madrid”. 

181 Cfr.  Art. 3.1 Ley del Principado de Asturias 4/2002, de 23 de mayo, de Parejas Estables. 
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público en el ámbito de aplicación de la Administración del Principado de Asturias182, al 

acogimiento familiar de menores183, a las prestaciones y servicios dependientes de la 

Administración dirigidos a la protección familiar184. En igual medida, en lo relativo a la 

adjudicación de viviendas en propiedad185 de dicha Comunidad Autónoma.  

Una norma, por lo tanto, como ya se ha indicado, limitada básicamente al establecimiento 

de requisitos de constitución de las parejas estables para ser consideradas células convivenciales 

merecedoras de ayudas por parte de la Administración, pero sin las implicaciones civiles en 

cuanto a los extremos relativos a la convivencia o a las consecuencias de la ruptura que nos 

preocupan en los trabajos que presentamos en esta tesis.  

I.7.  Desatención procesal a las uniones extramatrimoniales 

Los efectos derivados de la ruptura matrimonial se regulan en el Título I del Libro IV de la 

LEC, que establece un trámite procesal especial para la sustanciación de estos.  

Dicha regulación diversa, extramuros de los procedimientos declarativos generales, verbal 

y ordinario, podría traer causa en el amparo que debe ser dispensado a la familia, como 

institución principal presente en el sustrato de cualquier sociedad. Sin embargo, si así fuere, 

esta justificación carecería de sentido, toda vez que en el momento actual queda patente qué 

bajo esta concepción, coexisten también las uniones extramatrimoniales. Y estas últimas, no 

                                                 

182 Cfr. Art. 7 ídem: “Empleados públicos de la Administración del Principado de Asturias: En todo lo 

relativo a permisos, licencias, provisión de puestos de trabajo, ayudas de acción social y demás condiciones de 

trabajo en el ámbito de la Administración del Principado de Asturias y en lo referente a los empleados públicos de 

la misma se entenderá equiparada la pareja estable al matrimonio y el conviviente al cónyuge”. 

183 Cfr. Art. 8 ídem: “Acogimiento familiar de menores: Los miembros de una pareja estable podrán 

acoger a menores de forma conjunta siempre que la modalidad del acogimiento familiar sea simple o permanente, 

de acuerdo con la legislación aplicable”. 

184 Cfr. Art. 9 ídem: “Prestaciones y servicios: En todo lo referente a prestaciones y servicios dependientes 

de la Administración del Principado de Asturias dirigidos a la protección familiar y de apoyo a la unidad 

convivencial o que presupongan demandas de la unión familiar, las parejas estables se entenderán equiparadas al 

matrimonio”. 

185 Cfr. Art. 10 ídem: “Viviendas propiedad de la Administración del Principado de Asturias: En la 

adjudicación de viviendas propiedad de la Administración del Principado de Asturias se entenderá equiparada la 

pareja estable al matrimonio”. 
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forman parte del objeto de dichos procedimientos, que solo están previstos para los casos de 

ruptura matrimonial.  

I.7.1. Eventual extensión de los procesos matrimoniales a las rupturas more 

uxorio 

Resulta evidente, que matrimonio y unión extramatrimonial se configuran como realidades 

distintas pero convergentes en una idea superior, la familia, origen de toda sociedad; y que en 

el caso del matrimonio modifica el estado civil de los sujetos, pasando estos a ser casados y en 

el de la unión no, aunque exista doctrina que matice esta última aseveración186. Por tanto, si 

bajo la idea de familia, están tanto las uniones extramatrimoniales, como los matrimonios, en 

el Título I del Libro IV de la LEC, tendría que preverse un proceso especial para los supuestos 

de crisis extramatrimoniales, toda vez que la concurrencia de determinadas singularidades en 

el mismo, lo hacen más útil, eficaz y hasta garantista que los procesos declarativos al uso, y así 

la flexibilidad en relación a la preclusión probatoria es una de ellas; además tratándose de un 

matrimonio, se establece un solo procedimiento para disolverlo, tanto de mutuo acuerdo, como 

en la vía contenciosa, mediante el cual en un mismo trámite se resuelven todas las cuestiones 

personales y algunas patrimoniales inmanentes al mismo, como el uso de la vivienda conyugal, 

pensión de alimentos, pensión compensatoria. Ello, despliega la máxima certeza jurídica al 

evitar resoluciones contradictorias que pudiesen darse si la tramitación de dichas vicisitudes se 

hiciese por separado, por no hablar de razones de economía procesal que conlleva unificar en 

un mismo procedimiento el conocimiento de diversas cuestiones conexas. Importa resaltar que 

dicha normativa tendría que de ser de marcado signo dispositivo y aplicable solo en defecto de 

pacto en contrario187,  

Por todo, sería deseable que se articulase un procedimiento especial, similar al previsto 

para el matrimonio, que amparase a los convivientes que expresamente se quisieran someter a 

él, para resolver la conflictividad emergente en el momento de crisis y posterior ruptura de una 

                                                 

186 Vid. ZARRALUQUI SÁNCHEZ-EZNARRIAGA, L., “El matrimonio y los nuevos modelos de familia”, 

Smarteca. Wolters Kluwer,_(www.wolterskluwer.es), 2019. 

187 Ello con el fin de salvaguardar el libre desarrollo de la personalidad de los convivientes, basado en la 

autonomía de la voluntad, de aquellos que no desean someterse a regulación alguna y eligen ese modelo 

convivencial more uxorio.  

http://www.wolterskluwer.es/
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unión extramatrimonial188, o que se modificase el Título I del Libro IV de la LEC, en el sentido 

de incluir en el mismo a las uniones extramatrimoniales. 

I.7.2. Posible adecuación de la mediación como solución a la ruptura de la 

unión extramatrimonial  

Optar por una unión extramatrimonial y no por otras formas de familia puede deberse a 

razones muy diversas. Entre ellas, cabe referirse a cierta intencionalidad antiformalista, así 

como una apuesta firme por mantener la absoluta preeminencia de la autonomía de la voluntad 

como núcleo de las relaciones.  Cuando ello es así, en los supuestos de crisis o ruptura las vías 

de solución se alían con la informalidad, recelando de los instrumentos reglados, mostrándose 

la mediación como un instrumento especialmente idóneo para resolver este tipo de 

controversias, en la medida que facilite un entorno amistoso y colaborativo189. En este punto, 

importa referirse también a la idiosincrasia de cualquier relación familiar, extramatrimonial o 

no, por la concurrencia de circunstancias de carácter emocional, que agudizan el conflicto más 

que en otros ámbitos. 

Así, desprovisto nuestro sistema procesal de una regulación especial para tramitar los 

supuestos de ruptura extramatrimonial, la mediación se configura como una alternativa al 

proceso en este ámbito material. 

                                                 

188 Al margen de las que afectan a los hijos menores, en este sentido, vid. CAMARERO SUÁREZ, V., Las 

Uniones no matrimoniales en derecho español y comparado, Tirant lo Blanch, Valencia, 2005, p. 81. (…) desde 

la entrada en vigor de la CE, todos los hijos son iguales ante la ley con independencia de su nacimiento y filiación, 

ya sea matrimonial, extramatrimonial o adoptiva (arts. 14 y 39 CE); y DEL OLMO GUARIDO, N. “La atribución 

judicial de la vivienda familiar en los supuestos de ruptura de uniones de hecho” RDP, nº. 84, 2000, p. 164. De tal 

modo que los hijos de una pareja de hecho no pueden, en ningún caso, ser discriminados por tener la condición de 

hijos extramatrimoniales. La aplicación analógica del art. 96.1 del CC y la aplicación en general de las medidas 

de los artículos 90 y siguientes de la misma ley, relativas al cuidado y educación de los hijos, patria potestad, 

alimentos, visitas y disfrute de la vida familiar, tiende tan solo a respaldar el principio de igualdad y no 

discriminación por razón de filiación. 

189 Además, ya no solo en este ámbito específico sino en cualquiera, importa referirse a la importancia de 

la desjudicialización. No se debe someter al enjuiciamiento de los tribunales de justicia cualquier cuestión, pues 

ello lleva a consecuencias nefastas. En este punto traemos a colación las palabras del profesor RAMOS MÉNDEZ en 

su Elogio de la nada procesal: “Las consecuencias son desastrosas: aumento innecesario de la carga de trabajo, 

colas no razonables, servicio deficiente (…)”, “(…) poca tutela y menos efectividad (…)”, “(…) hay mucho 

margen de maniobra para reconducir actuaciones y litigios fuera del ámbito de intervención primaria de los 

tribunales”. Vid RAMOS MÉNDEZ, F., Elogio de la nada procesal, Atelier, Barcelona, 2016 pp. 432 y 433. 
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II.1.  Objetivos 

Conforme a la normativa vigente de la Universidad de Oviedo, aprobada por  Acuerdo de 

20 de julio de 2018 del Consejo de gobierno de la Universidad de Oviedo , por el que se aprueba 

el Reglamento  de los Estudios de Doctorado, esta tesis doctoral se presenta  de conformidad 

con el art. 28 del citado Reglamento como compendio de publicaciones, No obstante, además 

de incluir los artículos publicados también se enumeran otros trabajos realizados en el marco 

de la línea de investigación que se aportan como bibliografía de apoyo a la Memoria .  

1. Pérez Fernández, L., “Las uniones extramatrimoniales en España. ¿Es necesaria su 

regulación?”. RJA, nº40, 2017, pp 153-167. 

2. Pérez Fernández, L., “Del proceso civil y las uniones extramatrimoniales”, Revista 

Vasca de Derecho Procesal y Arbitraje, vol. 33, nº1, 2021, pp. 97-129. 

3. Pérez Fernández, L., Fundamento para un resarcimiento económico derivado de la 

ruptura de la unión extramatrimonial, AC, nº7, 2021, pp. 1-27. 

4. Pérez Fernández, L., La mediación como alternativa ¿idónea? ante la ruptura de las 

uniones extramatrimoniales, Revista General de Derecho Procesal, nº 57, 2022, pp. 1-35. 

II.1.1. Objetivo general 

Objetivo general: El objetivo fundamental de esta tesis es realizar un estudio conjunto 

acerca de la problemática sustantiva y procesal que aqueja a las uniones extramatrimoniales, 

debido a la falta de regulación común del fenómeno en los planos referidos y proponer diversas 

alternativas. 

II.1.2.  Objetivos específicos 

Objetivo específico: En el primero de los artículos del compendio, Del proceso civil y las 

uniones extramatrimoniales”, partimos de una idea omnicomprensiva de familia. Así, tanto las 

familias matrimoniales como las extramatrimoniales coexisten en un mismo plano de igualdad 

protegidas ambas por la Constitución. En este punto, desde una perspectiva procesal, nos 
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preguntamos por qué no existe un proceso especial ad hoc al modo matrimonial aplicable a 

estas familias de facto. A la vista de esta idea, interesamos que habría de articularse un trámite 

que diese cobertura a los convivientes en este sentido o modificarse el existente y previsto solo 

para la familia matrimonial, en aras a incluir dentro de su ámbito de aplicación a las realidades 

more uxorio. En el segundo artículo, de carácter sustantivo: Fundamento para un resarcimiento 

económico derivado de la ruptura de la unión extramatrimonial, estudiamos si cabría, en el 

supuesto de ruptura de una unión extramatrimonial, un resarcimiento a consecuencia de la 

misma y cuál sería su fundamento. Por último, la tercera publicación: La mediación como 

alternativa ¿idónea? ante la ruptura de las uniones extramatrimoniales, aborda el tema de 

idoneidad de la mediación como alternativa de resolución de conflictos en el ámbito 

extramatrimonial, por las características intrínsecas del fenómeno more uxorio y en defecto de 

proceso ad hoc aplicable y de normativa sustantiva común. 

II.2.  Estructura 

Estructura: Para alcanzar el objetivo general y los objetivos específicos mencionados, 

hemos ordenado la tesis doctoral de la siguiente manera: se comienza justificando la unidad 

temática y se realiza la introducción general del tema a tratar. Posteriormente, se repasa la 

evolución que han tenido las instituciones clásicas, matrimonio y familia. Se analizan también 

los diversos significantes que el legislador, la jurisprudencia y la doctrina han venido utilizando 

para referirse a las uniones extramatrimoniales. A continuación, se estudia la evolución 

histórica de las uniones more uxorio desde la Antigüedad hasta nuestros días, seguidamente, se 

delimita conceptualmente y se concretan las características que deben concurrir en la unión 

extramatrimonial para diferenciarla de otras realidades extramuros de esta tesis, para 

finalmente, hacer una referencia al régimen jurídico actual de las uniones more uxorio. La 

introducción trata de unificar el tema desde una perspectiva general para ahondar en lo 

particular a través de las publicaciones. La primera de ellas, se ocupa de la ausencia de proceso 

especifico en este ámbito, la segunda desde un punto de vista sustantivo analiza las distintas 

soluciones que la jurisprudencia y doctrina especializada proponen para evitar perjuicios 

económicos al conviviente perjudicado por la ruptura extramatrimonial en defecto de norma 
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aplicable al caso o pacto entre los convivientes. El tercer artículo por su parte estudia el recurso 

de la mediación como alternativa idónea al conflicto extramatrimonial en defecto de trámite 

procesal especial aplicable y de normativa sustantiva común. Todo este estudio toma como 

referencia y va comparando la familia extramatrimonial con aquella derivada del matrimonio. 
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III.1.  Discusión de resultados 

 Al realizar esta tesis doctoral, nos planteamos distintos interrogantes, (siempre sobre la 

base del respeto a la autonomía de la voluntad de los convivientes, en este ámbito material) y 

uno de ellos orbita en torno al motivo por el cual el legislador si estableció un procedimiento 

especial para el matrimonio, más favorable que el común, con base en la protección de la familia 

porque no incluyó a las uniones extramatrimoniales en este, siendo ambas un modelo de familia 

digno de la misma protección.    

 a)  Pérez Fernández, L., “Del proceso civil y las uniones extramatrimoniales”, Revista 

Vasca de Derecho Procesal y Arbitraje, vol. 33, nº 1, 2021, pp.126 y 127.  

 Al abordar el estudio de estas formas familiares al margen del matrimonio, desde un 

plano sustantivo, nos interesó también valorar la situación en la que queda el conviviente 

perjudicado por la ruptura de la pareja more uxorio, en el sentido de comprobar, si en defecto 

de pacto aplicable al caso concreto, entrarían en juego las disposiciones previstas para el 

matrimonio, o habría que recurrir a otros mecanismos previstos por el Derecho, que evitasen o 

en su caso mitigasen esa situación desfavorecida para uno de los convivientes.  

  b)  Pérez Fernández, L., “Fundamento para el resarcimiento económico derivado de la 

ruptura de una unión extramatrimonial”, AC, nº 7, 2021, pp. 1-27. 

 Por último, analizamos si ante un eventual conflicto extramatrimonial, la mediación se 

configura como un medio eficaz y resolutivo, en relación a la familia more uxorio y ello por las 

particularidades y configuración de la familia extramatrimonial y ante la ausencia de previsión 

procesal ad hoc aplicable a ella. 

 c)  Pérez Fernández, L., “La mediación como alternativa ¿idónea? ante la ruptura de las 

uniones extramatrimoniales”, Revista General de Derecho Procesal, nº 57, 2022, pp. 1-35. 
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III.2.  Conclusiones 

1ª) La unión entre dos personas al margen del matrimonio ha estado presente desde la 

Antigüedad en las diferentes civilizaciones, si bien bajo fórmulas diversas y con 

denominaciones variadas, de suerte que ha tenido mayor o menor reconocimiento jurídico en 

función del periodo histórico concreto en el que nos situemos. 

2ª) En la actualidad, los individuos con base en su autonomía privada organizan su 

convivencia como consideren oportuno, y si la intencionalidad de estos es formar una familia, 

gozarán de la protección jurídica que el Ordenamiento Jurídico le dispensa a esta, con 

independencia de que su origen sea matrimonial o no. Así, bajo esta idea, conviven varias 

realidades que hemos interrelacionado como un conjunto de círculos concéntricos en el que 

convergen esas evidencias, de suerte que en el núcleo se situaría el matrimonio; en el siguiente 

estadio se hallarían las uniones extramatrimoniales formalizadas, entendidas como aquellas con 

reconocimiento legal, en función del cumplimiento de los requisitos que, en su caso, vengan 

exigidos por la norma que les sea de aplicación y, en el siguiente círculo se hallarían 

comprendidas las uniones que no se formalizan, pero que se presentan con una clara apariencia 

de realidad familiar. Finalmente, el círculo consecutivo vendría conformado por las uniones 

puramente fácticas, carentes de intencionalidad familiar, integradas por quienes no desean 

someterse a ninguna normativa, ni autorregular de ningún modo su convivencia y que esta fluya 

sin más, haciendo suya la máxima derivada de la expresión francesa “laissez faire et laissez 

passer, le monde va de lui même” (dejen hacer y dejen pasar, el mundo va solo). 

3ª) Estas formas alternativas de familia no han sido reguladas en el plano sustantivo en el 

derecho común, salvo alusiones fragmentarias al fenómeno en diversas leyes. En el plano 

procesal también carecen de trámite especial con el que sustanciar las demandas que les afecten. 

Sin embargo, esta ausencia de ordenación a nivel estatal ha propiciado su regulación en la esfera 

autonómica, que será más o menos intensa en función de las competencias que la Comunidad 

Autónoma respectiva tenga atribuidas por la Constitución, en su ámbito territorial concreto de 

aplicación. Todo esto contrasta con el matrimonio, institución perfectamente regulada por el 

derecho común desde el punto de vista sustantivo y adjetivo y presente en nuestra cultura desde 

tiempo inmemorial. 

4ª) Ante esta situación, emergen problemáticas familiares en este ámbito extramatrimonial 

‒en defecto de pacto y normativa autonómica aplicable al caso concreto‒, que van desde probar 
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la existencia de la unión extramatrimonial familiar, como tal, hasta valorar qué recursos cabe 

admitir en derecho, para evitar que la ruptura de estas, provoque perjuicios a un conviviente 

respecto al otro. La ausencia de proceso especial aplicable al caso, al modo matrimonial, aboca 

a los convivientes a un peregrinaje judicial incierto, que acrecienta su incertidumbre en este 

ámbito. 

5ª) La ruptura de la pareja podría generar perjuicios económicos para alguno de los 

convivientes si como consecuencia de tal ruptura se tomara en consideración el posible derecho 

del otro a obtener un resarcimiento económico. A falta de reconocimiento expreso, tal 

posibilidad se ha hecho descansar en la aplicación analógica del art. 97 del CC, en la existencia 

de una obligación natural a prestarse asistencia material, en la idea de la culpa presente en el 

art. 1.902 del CC, en la figura del enriquecimiento injusto y en la aplicación del principio de 

protección al conviviente perjudicado. Los órganos judiciales no mantienen una línea común y 

han acogido unas y otras soluciones indistintamente. Sin excluir totalmente otras opciones, nos 

decantamos por fundamentar un eventual resarcimiento en el principio del enriquecimiento 

injusto, si concurren los presupuestos para que sea de aplicación al caso concreto, a saber: 

empobrecimiento de un conviviente, nexo causal y correlativo enriquecimiento del otro.  

6ª) Resulta cuestionable la razón por la que la materia del título I, libro IV de la LEC, 

relativa a la familia, ampara al matrimonio, pero declina a las uniones extramatrimoniales. 

También la inexistencia de un trámite especial al modo matrimonial para sustanciar la eventual 

problemática que se pudiera suscitar en sede more uxorio. Ante tal situación, y constituyendo 

las uniones more uxorio un modelo de familia en el mismo plano que el matrimonial, 

consideramos que la existencia de una regulación en este ámbito -eminentemente dispositiva 

para los convivientes, no conculcaría el principio de autonomía de la voluntad de estos-, sería 

totalmente admisible. Y dado que es meridiano que la familia la forman tanto las uniones 

extramatrimoniales como los matrimonios, debería articularse un proceso especial como el 

previsto para estos, aplicable a aquellos o modificarse el actual, para incluirlas al lado del 

instituto matrimonial.  

7ª) Por último y ante un posible conflicto extramatrimonial, la mediación se configura 

como un medio eficaz y resolutivo en este ámbito, al lado del proceso. Así, por las 

particularidades y configuración de la familia more uxorio, consideramos que, ante la ausencia 

de previsión procesal especial aplicable a ella, al acudir a la mediación, se evitaría el espinoso 
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peregrinaje judicial, al que en caso contrario se habrían de someter los convivientes para tratar 

de solventar las controversias que surjan en su seno. Sin embargo, podemos afirmar que, incluso 

aunque estuviese previsto en la Ley un procedimiento especial como el matrimonial, aplicable 

a estas realidades, la mediación sigue siendo un mecanismo encomiable para resolver las 

controversias en este contexto, por las particularidades y singularidad de la familia 

extramatrimonial. 
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IV.1.  Exposición previa y aspectos a destacar 

La valoración de la investigación no ha seguido una evolución homogénea entre las 

distintas ramas o disciplinas científicas y aun hoy, la situación dista mucho de poder 

equipararse. En los ámbitos jurídico, social y de humanidades, el factor de impacto y los 

cuartiles eran, hasta hace pocas fechas, desconocidos, en claro contraste con su habitual 

utilización en otros campos científicos.  Justo es reconocer el impulso que desde la Universidad 

de Granada se llevó a cabo a través de la publicación de IN-RECS, IN-RECJ e IN-RECH, 

acompañado en Iberoamérica por Latindex. En la actualidad, es habitual acudir a MIAR, CIRC, 

DIALNET, CARHUS, cuyos criterios e índices son utilizados para destacar la calidad y 

prestigio de las publicaciones periódicas.  

Los trabajos presentados como compendio de publicaciones son de los años 2021 y 2022. 

En este sentido, es importante precisar que los índices de calidad y factores de impacto se 

publican con cierto retraso, influyendo en ello tanto lo laborioso que resulta su configuración, 

como el inevitable periodo temporal que ha de transcurrir entre la elaboración de un trabajo y 

su publicación (si bien atenuado en el caso de las publicaciones electrónicas). Por otro lado, 

también en las citas de los trabajos el factor temporal tiene incidencia, pues requiere su difusión 

entre la comunidad científica. En definitiva, es pronto para que trabajos tan recientes vean 

reflejado su impacto en las diversas listas, guías y rankings al efecto.  Las referencias que a 

continuación se hacen tratan de ser lo más actuales posibles. 

Como aspectos a destacar cabe mencionar los siguientes: 

Revista Vasta de Derecho Procesal y Arbitraje. En la última actualización de CARHUS 

Plus+, la edición 2014, tiene una valoración A. En MIAR mantiene desde 2018 un ICDS de 

6,5. 

Actualidad Civil. Se integra en las publicaciones del prestigioso grupo editorial La Ley 

(Wolters Kluver), cuyo ranking 2014 SPI Icee es de 13,42. En MIAR tiene un ICDS en 2020 y 

2021 de 4,5. Cumple 28 criterios de Latindex. 
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Revista General de Derecho Procesal. Se integra en las publicaciones de la editorial 

IUSTEL, cuyo ranking 2014 SPI Icee 2014 es de 11,11. Es la de más reciente creación y, aun 

así, en MIAR tiene un ICDS de 4,7 en los años 2018 a 2020 y de 4,8 en 2021. En CIRC está 

clasificada en el grupo de Ciencias sociales en el apartado B. Dispone de sello de calidad 

FECYT y cumple 33 criterios Latindex.  

IV.2.  Primera publicación

PÉREZ FERNÁNDEZ, L., “Del proceso civil y las uniones extramatrimoniales”, Revista Vasca

de Derecho Procesal y Arbitraje, vol. 33, nº 1, 2021, pp.126 y 127. 

Revista Vasca de Derecho Procesal y Arbitraje (Zuzenbide prozesala ta arbitraia euskal 

aldizkaria). ISSN: 0214-7246. 

Es una publicación periódica, de carácter cuatrimestral, editada por el Instituto Vasco de 

Derecho Procesal190, que surgió como iniciativa de su Director, el profesor Lorca Navarrete191. 

Se publica ininterrumpidamente desde el año 1989, incluyendo una serie de Secciones fijas 

que se han mantenido hasta el día de hoy y que pueden consultarse en su WEB192, en la que se 

recoge la siguiente información: ha sido indizada en Academic Search Premier, Aranzadi 

Instituciones, CARHUS Plus+ 2018, DIALNET, Fuente Academica Plus, CIRC, MIAR, 

Latindex; ha estado incluida en el catálogo  RESH (Revistas Españolas de Ciencias Sociales y 

Humanidades) mientras se mantuvo actualizado193; ha sido incluida en el directorio 

DULCINEA, donde se recogen las políticas sobre derechos de autor y explotación de 

190 http://www.leyprocesal.com/ 

191 El profesor D. Antonio Mª Lorca Navarrete es Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad del 

País Vasco (UPV/EHU). Es doctor por la Universidad de Granada y por la Universitá degli Studi di Bologna; ha 

sido reconocido como Doctor Honoris Causa por las Universidades Inca Garcilaso de la Vega de Lima (Perú, 

2009), San Pedro Sula (Honduras, 2010), San Pedro (Perú, mayo 2011), Universidad Nacional de Trujillo (Perú, 

mayo 2011), Universidad Nacional del Santa (Perú, diciembre, 2013), Universidad Autónoma del Perú (Perú, 

octubre 2019) y Andina del Cusco (Perú 2021). Presidente de la Corte Vasca de Arbitraje 

192 http://www.leyprocesal.com/leyprocesal/dm/presentacion-de-la-revista-vasca-de-derecho-procesal-y-

de-derecho-de-arbitraje-por-su-director-el-pr.asp?nombre=8&hoja=0 

193 http://epuc.cchs.csic.es/resh/revistas 
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artículos194; se le ha reconocido el cumplimiento de 8 criterios CENAI, 10 criterios ANECA y 

23 criterios Latindex; su valoración en la opinión de expertos ha sido en 2009 de 0,29. El factor 

de impacto en el periodo 2005-2009 ha sido 0,061. 

CARHUS Plus+. Edición 2014195. Ámbito: Derecho; valoración: A.  

DIALNET196. Clasificada en el apartado Ciencias jurídicas: Derecho Procesal y Penal. En 

el año 2020, último publicado, su IDR fue 0,010 y su posición en el apartado Derecho fue 

317/352 y en el apartado Derecho Penal, Procesal y Criminología 36/41. 

MIAR (Matriz de información para el análisis de revistas). Desde el año 2018 se mantiene 

con un ICDS de 6,5. 

CIRC (Clasificación Integrada de Revistas Científicas). Apartado D. 

La Revista Vasca de Derecho Procesal y Arbitraje se encuentra incorporada al catálogo de 

revistas de documentación del Senado de España al que se le ha autorizado para que pueda 

realizar escaneo en soporte papel para obtener copia digital local y guardar tal copia y pueda 

ponerse este repositorio en red interna (intranet) a disposición de los usuarios de las Cortes 

Generales y en fin, pueda enviarse copia digital de los artículos escaneados de la revista por e-

mail a los usuarios de las Cortes Generales. 

 

 

 

                                                 

194 http://www.accesoabierto.net/dulcinea 

195 https://agaur.gencat.cat/web/.content/Documents/CARHUS/CARHUS_2014/CARHUS-

PLUS_2014_PDFS_ALFABETIC_cas.pdf 

196 https://dialnet.unirioja.es/metricas/idr/revistas/2570 
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IV.3.  Segunda publicación 

PÉREZ FERNÁNDEZ, L., “Fundamento para el resarcimiento económico derivado de la 

ruptura de una unión extramatrimonial”, AC, nº 7, 2021, pp. 1-27. 

Actualidad Civil. ISSN: 2254-9412 

Es una publicación periódica que en la actualidad tiene carácter mensual; está editada por 

La Ley (Wolters Kluver197), ranking 2014 SPI (Scholarly Publishers Indicators) Icee 2014 

13,42. Está dirigida por Xavier O’Callaghan Muñoz198 y es codirectora Sonia Calaza López199. 

En su web se incluye la siguiente información: es una revista mensual que cuenta con una larga 

trayectoria de prestigio científico, rigor profesional y calidad editorial. Está dirigida a 

académicos y profesionales comprometidos en la seguridad del tráfico jurídico privado 

mediante la puntual defensa del ejercicio cotidiano de los derechos y libertades de las personas 

físicas y/o jurídicas de nuestro entorno físico -nacional e internacional- y/o digital. Integra, entre 

sus secciones, toda la estructura del Derecho Civil, columna vertebral del ordenamiento 

jurídico, incluyendo también el Derecho Internacional Privado, debidamente asistidos del 

Derecho Procesal, para aquellos supuestos en que hubiere discrepancias, controversias o 

interpretaciones divergentes del Derecho sustantivo; y del Derecho Mercantil, en aquellas 

materias que necesariamente comparte con el Derecho Civil. 

CARHUS Plus+. Edición 2014200. Ámbito: Derecho; valoración: C. 

DIALNET201. Clasificada en el apartado Ciencias jurídicas: Derecho Civil y Mercantil. En 

el año 2020, último publicado, su IDR fue 0,141 y su posición en el apartado Derecho fue 

162/352 y en el apartado Derecho Civil y Mercantil 20/54. 

MIAR (Matriz de información para el análisis de revistas). Desde el año 2016 a 2019 su 

ICDS fue de 4,0; en 2020 y 2021, de 4,5. 

                                                 

197 https://www.wolterskluwer.es/ 

198 Catedrático de Derecho Civil de la Universidad Complutense de Madrid y Magistrado de la sala 

primera del Tribunal Supremo 

199 Catedrática de Derecho Procesal de la UNED 

200 https://agaur.gencat.cat/web/.content/Documents/CARHUS/CARHUS_2014/CARHUS-

PLUS_2014_PDFS_ALFABETIC_cas.pdf 

201 https://dialnet.unirioja.es/metricas/idr/revistas/2570 
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CIRC (Clasificación Integrada de Revistas Científicas). Apartado D. 

LATINDEX. Criterios cumplidos: 28; no cumplidos 5. 

IV.4.  Tercera publicación 

PÉREZ FERNÁNDEZ, L., “La mediación como alternativa ¿idónea? ante la ruptura de las 

uniones extramatrimoniales”, Revista General de Derecho Procesal, nº 57, 2022, pp. 1-35. 

Revista General de Derecho Procesal. ISSN-e: 1696-9642. 

Es una publicación periódica, de carácter cuatrimestral (enero, mayo y septiembre), editada 

por IUSTEL202, ranking 2014 SPI (Scholarly Publishers Indicators) Icee 2014 11,11. 

Se publica ininterrumpidamente desde el año 2003. Un dato de especial relevancia a tener 

en cuenta para valorar el impacto de esta publicación especializada es que se trata de una revista 

de carácter electrónico, siendo la primera y, hasta fechas recientes la única que reúne esta 

característica en el campo del Derecho Procesal. Esta nota dota a la Revista General de Derecho 

Procesal de un carácter especialmente dinámico, puesto que supera los inconvenientes propios 

de las revistas jurídicas distribuidas en papel y permite un acceso rápido y desde cualquier lugar 

a sus suscriptores, lo que garantiza su actualización permanente y la posibilidad de llevar a cabo 

consultas en el momento en el que sea preciso, sin necesidad de contar con un ejemplar en papel 

que, lógicamente, puede obtenerse descargando e imprimiendo las partes de la revista que 

resulten de interés para el lector. Ha sido incluida en el directorio DULCINEA, donde se 

recogen las políticas sobre derechos de autor y explotación de artículos203. 

CARHUS Plus+. Edición 2014. Ámbito: Derecho; valoración: C. 

DIALNET. Clasificada en el apartado Ciencias jurídicas: Derecho Procesal y Penal. En el 

año 2020, último publicado, su IDR fue 0,197 y su posición en el apartado Derecho fue 125/352 

y en el apartado Derecho Penal, Procesal y Criminología 18/41. 

                                                 

202 https://www.iustel.com/v2/revistas/detalle_revista.asp?id=9&z=4 

203 http://www.accesoabierto.net/dulcinea 
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MIAR (Matriz de información para el análisis de revistas). De 2016 a 2017 tuvo un ICDS 

de 4,6; de 2018 a 2020, de 4,7; en 2021, de 4,8. 

CIRC (Clasificación Integrada de Revistas Científicas). Ciencias sociales: apartado B.  

FECYT. Sello de calidad204 

LATINDEX. Criterios cumplidos: 33; no cumplidos 3. 

 

                                                 

204 https://evaluacionarce.fecyt.es/Publico/Resolucion/resolucion.aspx 
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V.1.  Primera publicación 

PÉREZ FERNÁNDEZ, L., “Del proceso civil y las uniones extramatrimoniales”, Revista Vasca 
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V.2.  Segunda publicación:  

PÉREZ FERNÁNDEZ, L., “Fundamento para el resarcimiento económico derivado de la 

ruptura de una unión extramatrimonial”, AC, nº 7, 2021, pp. 1-27. 
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Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Aragón. 

Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 

Foral de Navarra.  

Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares. 

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se Modifican Determinados Artículos del 

CC y de la LEC en Materia de Adopción. 

Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. 

Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado. 

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del CP. 

Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

Ley 22/2003 Concursal, de 9 de julio. 

Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos 

a Motor. 

Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se Modifica el CC en Materia de Derecho a Contraer 

Matrimonio. 

Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se Modifican el CC y la LEC en Materia de 

Separación y Divorcio. 

Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña. 

Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de Reforma del Estatuto de Autonomía de las 

Illes Balears. 

Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de Medidas en Materia de Seguridad Social. 

Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, del Estatuto de Autonomía de Extremadura.  

Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social. 

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se Aprueba el Texto 

Refundido de la LGSS. 

Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Ley de Jurisdicción Voluntaria. 

Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se Reforma la Legislación Civil y Procesal para el 

Apoyo a las Personas con Discapacidad en el Ejercicio de su Capacidad Jurídica. 
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Ley 19/1998, de 28 de diciembre, sobre situaciones convivenciales de ayuda mutua. 

(Derogada). 

Ley 10/1998, de 15 de julio, de Uniones Estables de Pareja. (Derogada). 

Ley Foral de Navarra 6/2000, de 3 de julio, para la Igualdad Jurídica de las Parejas 

Estables. (Parcialmente derogada). 

Ley 1/2001, de 6 de abril, por la que se Regulan las Uniones de Hecho. (Derogada). 

Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid. 

(Parcialmente derogada). 

Ley 18/2001, de 19 de diciembre, de Parejas Estables, de las Islas Baleares. 

Ley 4/2002, de 23 de mayo, de Parejas Estables del Principado de Asturias. 

Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho de Andalucía. 

La Ley 5/2003, de 6 de marzo, para la Regulación de las Parejas de Hecho en la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

La Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

Ley 2/2003, de 7 de mayo, Reguladora de las Parejas De Hecho de País Vasco. 

Ley 1/2005, de 16 de mayo, de Parejas De Hecho de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria. 

Ley 2/2006, de 14 de junio, de Derecho Civil de Galicia. 

Ley 3/2007, de 23 de marzo, de Mediación Familiar, del Principado de Asturias. 

Ley 10/2007, de 20 de marzo, de la Generalitat, de Régimen Económico Matrimonial 

Valenciano. 

Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de Reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón. 

Ley 10/2008, de 10 de julio, del Libro Cuarto del CC de Cataluña. 

Orden FAM/1036/2010, de 5 de julio, por la que se modifica la Orden FAM/1597/2008, 

de 22 de agosto, por la que se regula el funcionamiento del Registro de Uniones de Hecho 

de Castilla y León. 

Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba, con el título de «Código del Derecho Foral de Aragón», el Texto Refundido de 

las Leyes civiles aragonesas. 

Ley 25/2010, de 29 de julio, del Libro Segundo del CC de Cataluña. 

Ley 5/2012, de 15 de octubre, de la Generalitat, de Uniones de Hecho Formalizadas de la 

Comunitat Valenciana. 
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Decreto 139/2012, de 25 de octubre de 2012, de Modificación del Decreto 124/2000, de 

11 de julio, por el que se Regula la Creación y el Régimen de Funcionamiento del Registro 

de Parejas de Hecho de Castilla-La Mancha. 

Decreto 10/2013, de 15 de marzo, por el que se Modifica el Decreto 30/2010, de 14 de 

mayo, por el que se Regula el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

Decreto 146/2014, de 13 de noviembre, por el que se Modifica el Decreto 248/2007, de 

20 de diciembre, por el que se Crea y se Regula el Registro de Parejas de Hecho de 

Galicia. 

Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho Civil Vasco. 

Ley 7/2018, de 3 de julio, de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. 

VI.2.  Recursos Electrónicos 

Diccionario de la Real Academia Española, versión digital: http://dle.rae.es/?id=0wBAIjp 

VI.3.   Jurisprudencia 

VI.3.1. Sentencias del TEDH 

STEDH de 26 de mayo de 1994 (TEDH 1994\/21). 

STEDH de 27 de octubre de 1994 (TEDH 1994\37). 

STEDH de 28 de octubre de 1998 (TEDH 1998\104). 

STEDH de 27 de abril de 2010 (JUR 2010\123858). 

 

VI.3.2. Sentencias del TC 

STC de 15 de noviembre de 1990 (RTC 1990\ 184). 

STC de 28 septiembre de 1992 (RTC 1992\121). 

http://dle.rae.es/?id=0wBAIjp
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STC de 11 de diciembre de 1992 (RTC 1992\222). 

STC de 11 de abril de 2013 (RTC 2013\81). 

STC de 23 de abril de 2013 (RTC 2013\93). 

STC de 9 de junio de 2016 (RTC 2016\110). 

VI.3.3. Sentencias del TS 

STS de 18 de mayo de 1992 (RJ 1992\4907). 

STS de 21 de octubre de 1992 (RJ 1992\8589). 

STS de 4 de abril de 1997 (RJ 1997\2731). 

STS de 5 de julio de 2001 (RJ 2001\4993). 

STS de 14 de mayo de 2004 (RJ 2004\3477). 

STS de 12 septiembre de 2005 (RJ 2005\7148). 

STS de 26 de enero de 2006 (RJ 2006\417). 

STS de 30 octubre de 2008 (RJ 2009\404). 

STS de 16 de diciembre de 2015 (RJ 2015\5887). 

STS de 24 enero de 2018 (RJ 2018\130). 

STS 7 de abril de 2021(RJ 2021\1460). 

STS de 24 de marzo de 2022(RJ 2022\124467). 





 

227 

Capítulo VII.  Documentación tesis por 

compendio 
 





Las uniones extramatrimoniales en España como modelo de familia anómica 

Luis Pérez Fernández 

230 



Capítulo VII. Documentación tesis por compendio 

231 


	ÍNDICE
	AGRADECIMIENTOS
	ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS
	Capítulo I.  Memoria justificativa de la unidad temática
	I.1.  Fundamento de la unidad temática e introducción
	I.1.1.  Congruencia temática
	I.1.2. Introducción

	I.2.  Evolución social de la familia y el matrimonio como paradigma de ésta
	I.2.1. Trasformación de la Familia
	I.2.2.  El Matrimonio: ¿crisis o evolución de la institución?

	I.3.  Pluralidad de significantes para definir una misma realidad
	I.4.  Evolución de la realidad extramatrimonial. Del ostracismo al reconoci-miento como un modelo de familia anómica
	I.5.  Dificultad de la delimitación conceptual de las uniones extramatrimo-niales
	I.6.  Pluralidad y diversidad en el tratamiento jurídico de las uniones extramatrimoniales en España
	I.6.1. Las uniones extramatrimoniales en el derecho común
	I.6.2.  Las uniones extramatrimoniales en los ordenamientos de las Comunidades Autónomas. especial consideración a la Ley 4/2002, de 23 de mayo, de Parejas Estables del Principado de Asturias

	I.7.  Desatención procesal a las uniones extramatrimoniales
	I.7.1. Eventual extensión de los procesos matrimoniales a las rupturas more uxorio
	I.7.2. Posible adecuación de la mediación como solución a la ruptura de la unión extramatrimonial


	Capítulo II.  Objetivos y estructura
	II.1.  Objetivos
	II.1.1. Objetivo general
	II.1.2.  Objetivos específicos

	II.2.  Estructura

	Capítulo III.  Discusión de resultados y conclusiones
	III.1.  Discusión de resultados
	III.2.  Conclusiones

	Capítulo IV.  Informe sobre el factor de impacto de las publicaciones
	IV.1.  Exposición previa y aspectos a destacar
	IV.2.  Primera publicación
	IV.3.  Segunda publicación
	IV.4.  Tercera publicación

	Capítulo V.  Compendio de publicaciones
	V.1.  Primera publicación
	V.2.  Segunda publicación:
	V.3.  Tercera publicación

	Capítulo VI.  Bibliografía de apoyo a la Memoria. Fuentes y Jurisprudencia
	VI.1.  Bibliografía
	VI.1.  Fuentes normativas de apoyo a la memoria
	VI.1.1. Fuentes normativas supranacionales
	VI.1.2. Fuentes normativas históricas
	VI.1.3. Fuentes normativas actuales

	VI.2.  Recursos Electrónicos
	VI.3.   Jurisprudencia
	VI.3.1. Sentencias del TEDH
	VI.3.2. Sentencias del TC
	VI.3.3. Sentencias del TS


	Capítulo VII.  Documentación tesis por compendio



